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S U M A R I O

P a r t e  o f i c i a l  
Ministerio  de Gracia y justicia:

Real orden disponiendo se proceda á hacer una convocato
ria  para proveer plazas de Vigilantes terceros del Cuer
po ae Prisiones.

O tra  modificando el program a de exámenes para ingreso 
en el Cuerpo de Prisiones.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien á traslación las 

Cátedras vacantes que se expresan.
Ministerio de Fomento.

Real orden confirmatoria de una m ulta impuesta ó Ja Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por descarrilamien
to de un tren.

Administración central:
T b ib u n a l  S u p b b m o .— Sala délo Contencioso administrativo.— 

Belaeión de los pleitos incoados ante esta Sala.
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.— Anunciando el fallecimien

to en el extranjero de los súbditos españoles que se ex
presan.

G bacía v Ju s tic ia .—Dirección general de Prisiones.—Con
vocando a exámenes para la provisión de plazas de Vigi
lantes de tercera clase del Cuerpo de Prisiones.

M aeina.-*Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.
H ac ienda .—Dirección general del Tesoro público.—A utori

zando á D. Manuel Gómez, vecino de Bilbao, para rifar 
un  automóvil.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han ca
bido en suerte los premios mayores que comprende el 
sorteo de la Lotería Nacional celebrado el día de ayer.

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.— Subasta de 
amortización de la Deuda del Tesoro procedente del per
sonal.

Llamamiento de pagos y entrega de I03 valores que se ex
presan.

Disponiendo que ei día 28 de los corrientes se verifique la 
quema de documentos amortizados que corresponde efec
tuar en este mes. .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas 
por esta Dirección general durante la segunda quincena 
de Agosto último.

Acuerdo recaído en expediente incoado á instancia de Don 
David Campelo reclamando haberes pasivos devengados 
por D. Clemente Baeza y Pedregal.

Dirección general de Contribuciones3 Impuestos y Rentas. —> 
Anuncios relativos á vacantes de títulos nobiliarios.

G o b e e n a c ió n . —Dirección general de Correos y Telégrafos.— 
Relación de los individuos que han sido nombrados para 
los destinos que se expresan, en v irtud  de propuesta for
mulada por el Ministerio de la Guerra.

Subasta para contratar el transporte de la corresponden
cia pública.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría.— Anuncios relativos 
á vacantes de Cátedras.

Universidad Central.—Convocando á las opositoras á las Es 
cuelas y Auxiliarías de niñas dotadas con menos de 
2.000 pesetas, vacantes en este distrito universitario.

F o m e n t o . —Dirección general de Obras publicas. — Adjudi
cando á D. Luis Gomendio y Sal eses el servicio de cons
trucción de un puente viaducto de hormigón armado 
sobre el Barranco Hondo, en la carretera de Santa Cruz 
de Tenerife á la Orotava (Canarias).

Subasta de las obras de construcción de pozos artesianos 
en Melilia, Alhucemas y pl Peñón de la Gomera.

Administracion  provincial:
Delegaeión especial de Hacienda de la provincia de Vizcaya.—  

Notificando á D. Florencio Jauer una providencia de 
apremio.

Universidad de Santiago.—Concurso para proveer dos plazas 
de Ayudante gratuito  en la Escuela Superior de Comer
cio de Coruña.

Administración municipal.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Anunciando haber

se reformado el art. 493 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa.

Alcaldía constitucional de Pontevedra.—Subasta para el sor- 
vicio de alumbrado público eléctrico de esta ciudad.

Ayuntamiento constitucional de Toro.—Subasta para contra
ta r el servicio del alumbrado público de esta localidad.

Adoalfiistraciéa da Jssttóia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales y 

jurisdicción de Guerra.
Asqbciss y fieticía* e l íd a te

Fábrica de Electricidad del Norte.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorciógi» 

cas en España y en el extranjero.
Parte no ofieia!»

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 9 y 10 da sentencias de la  Sala 

de lo civil, tomo II.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Sv'S. MM. el R ey  Don Alfonso XIII, la R e in a  
Doña1. Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto 
Hijo el i?ríncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igua.1 beneficio disfrutan las demás personas 
dq la Augu. úa Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

R EA L E S O R D E N ES
I lmo. Sr.: A fh * de proveer las plazas de Vigilantes 

terceros del Cuer^ 7o de Prisiones que resulten desiertas 
después de verifici idos los exámenes que han de prac
ticar los propuestos * por ©1 Ministerio de la Guerra;

S. M. el R e y  (Q. D s« G.| ha dispuesto que por esa Di
rección general se prv oceda á hacer una convocatoria 
general; debiendo los a spirantes, al presentar los docu
mentos necesarios, abom ̂  la cantidad de 7 pesetas 50 
céntimos como derechos examen.

Al propio tiempo ha disp uesto S. M. autorizar á V. I. 
para que forme el Tribunal ijue  ha de juzgar los ejer
cicios de examen correspondía.utos.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes. Dios guarde á ¥ . I, j&ucbm 
años. Madrid 17 de Septiembre de ± 807.

f  JGÜEROA
Sr. Director general de Prisiones.

Las disposiciones que iniciando la reforma peniten
ciaria se han publicado desde el año 1902 ñ la fecha, 
aconsejan sea incluido su conocimiento entre los' exigi
dos por el programa de exámenes para ingreso al 
Cuerpo de Prisiones, comprensivo únicamente d e 'la s  
dictadas hasta 1901. Atendiendo á esta consideración» 
y de conformidad con lo preceptuado en el art. 20 deí 
ü e a l decreto de 27 de Mayo de 1901;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
el citado programa, en la parte referente á legislación,

sea modificado en la forma que a continuación se ex
presa, quedando subsistente la redacción de las re la ti
vas al ejercicio escrito, nociones de Gramática, A rit
mética y artículos del Código penal y ley de Enjuicia
miento criminal.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1907.

P ascual Am at .
Sr. Director general de Prisiones.

Organizacion del Cuerpo de Prisiones
1.° Creación del Cuerpo: fecha y forma en que se creó. 

Oposiciones y exámenes: diferencia entrs unos y otros. 
Funcionarios del Caerpo y subalternos.

2.° Noticia de los Reales decretos, relativos á h  reorgani
zación del Cuerpo y sus Secciones desde 1881 á la fecha.

3.° La Dirección general de Prisiones: breve idea sobre 
su organización. Secciones y Negociados: asuntos que com
prende cada dependencia.

4.° Categorías y clases en el Cuerpo de Prisiones: diferen
cia entr8 unas y otras. Secciones en dicho Cuerpo: funciona* 
rios pertenecientes ¿ cada una.

5 o Servicio da Inspección. Inspectores centrales y loca- 
Jes. Junta inspectora central; su constitución y funciona
miento.

6 .° Escuela de Criminología: constitución de la misma. 
Condiciones requeridas para ingresar en ella. Enseñanzas 
que se cursan en la misma.

7.° Condiciones de aptitud para ingresar en el Cuerpo de 
Prisiones. Exámenes: forma de practicarlos y condiciones 
que se exígan.

8 .° Ascensos en el Cuerpo, El tu rno  de antigüedad y el de 
oposición. Enumeración de b s  materias que en cada oposi
ción se exigen.

9.° Posesiones. Plazo para posesionarse de los destinos. 
Licencias: requisitos par& obtenerlas-y situaciones, con res
pecto al suelda, en que pueden disfrutarse.

10. # Traslados: forma en que pueden verificarse; semejan
za y diferencia entre los traslados, según que se tra te  de em
pleados que presten sus servicies en prisiones aflictivas ó 
preventivas.

11. Excedencias». Clases de excedencias. Derechos del ex 
cedente-en eact& caso. Jubilaciones. Clases de jubilaciones y 
edad en que pueden concederse ó decretarse. Haber pasivo, 
según los casos. . .

12. procedimiento gubernativo contra- Jos empleados. 
Cómo y p or quién se forman los expedientes, Falvas y correc
ciones disc ipjinarias.

13. Separaciones del Cuerpo: casos en que proceden y re 
quisitos para Josretarlas. Recursos contra las resoluciones 
üe carácter gubernativo.

14. Premios y recompensas. En qué consisten unos y 
otras. Disposiciones &n que se crearon. Requisitos y tráaú tes 
para su^concesión.

15. .Uniforme y armajnento. CUsos en que es obligatorio 
el uso uniforme y C&sss que puedg uso de las
armas.

16. Carácter de los empleados en el ejercicio de sus fun
ciones. Qué funcionarios tienen carácter de Autoridad y cuá
les de agentes. Desórdenes promovidos por los reclusos en 
los establecimientos. Preceptos del Código penal aplicables 
al caso.

17. Categorías administrativas y derechos pasivos de los 
empleados que prestan servicios en las prisiones preventivas 
y correccionales. Ley de Presupuestos en que se han recono
cido y declarado unas y otros.

18. Servicio antropométrico y dactiloscópico. Clase da 
de funcionarios que le desempeñan: forma en que se adquie
re la enseñanza.

19. Organización de la población penal en las prisiones 
aflictivas. Brigadas; escuadras, celadores. Otros penadas 
auxiliares del régimen. Distribución del personal'para el 
servicio de custodia y vigilancia

20. Organización de la población reclusa en las prisiones 
preventivas y correccionales. Procesados, arrestados, tra n 
seúntes, penados correccionales. Distribución de les locales 
de estas prisiones y del servicio de custodia y vigü^neía, en 
relación con cada clase de reclusos.

Madrid 20 de Septiembre de 1907.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1907.

Césa r  Sil ió
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncien á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 11 de Julio de 1902 y 23 
de Enero de 1903, las plazas de Profesor numerario da 
Dibujo de los Institutos de Badajoz y Mahón, en las 
condiciones que se indican en el anuncio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1907.

C ésa r  Sil ió
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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Lmo. r,: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia dispuesto que 

,-sg auuu'.:/ié á tras]ación, con arreglo á lo prevenido en 
ks Kekus decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de ISCk una Cátedra de Matemáticas de! Instituto de 
Toledo.

Da R al orden Jo digo á V. I. para su conocimiento y
domas efectos» Dios guarde á V.. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre de 1807.

C ésar  Si lió

Sr. Subsecretario de esto Ministerio'.

limo. S r.: S. M. el Re y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
so anrrcio á traslación, con arreglo § lo prevenido en 
los Rt id es decretos de 8 de Mayo de 1903.. y 81 de Julio 
de 1804, la Cátedra de Geografía descriptiva general 
de Europa' y de España, Historia de España c Historia 
Dniver¡-.a> del Instituto de la Ccraüa.

De Real orden ío digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guardo i  V. I. muchos años. 
Madrid 18 da Septiembre de 1807.

CÉSAR Si LIÓ
..Sil Subsecretario d@ este Ministerio.

Ilmii. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se auuucie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, una Cátedra de Matemáticas del Instituto de 
Orense.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Septiembre do 1907.

C ésar  Si lió

Sr. Subsecretario de .este Ministerio.

M ISTERIO OE FOM ENTO

REAL ORDEN
Ilm o . Sr.: Remitido al Consejo de Obras públicas el 

expediente sobre condonación de una multa de 580 pe
setas impuesta por ei Gobernador civil de Sevilla á la 
Compañía do los ferrocarriles Andaluces por el desca
rrilamiento del tren núm. 44, en el kilómetro 78‘316 de 
la línea de Marchena á Yalobillón, el día 22 de Marzo 
de 1906, aquel Cuerpo Consultivo ha emitido el siguien
te dictamen:

«En sesión del día 6 de Julio se dió cuenta del expe
diente sobre condonación de una multa de 500 pesetas 
impuesta per el Gobernador de Sevilla á la Compañía 
de ios ferrocarriles Andaluces por el “'descarrilamiento 
dol tren núm. 44, en el kilómetro 79 de la línea de Mar- 
chena á Valchillón, el día 22 de Marzo de 1906, asunto 
remitido por la Superioridad con fecha 19 de Junio 
último.

El Ingeniero Inspector de la línea de Marchena á 
Valchillón participó al Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles el descarrilamiento del tren núm. 44, en 
el kilómetro 78‘316 de dicha línea, el día 22 de Marzo, 
manifair¿audo que las causas que motivaron el desca
rrilamiento se debieron principalmente á la vía, que 
se abrió por encontrarse las traviesas en mal estado y 
no ofrecí r la resistencia suficifnte, siendo escaso el 
número de las que se renuevan, á pesar de prevenir á 
la Compañía la necesidad de sustituir las traviesas po
dridas; que también la tracción ha contribuido al acci
dente, pues ti tren llevaba cinco vagones cargados de 
carbón, y uno de ellos con quince toneladas de carga, 
carga excesiva dado el estado de la vía y la clase de 
terreno que existe entre las estaciones de Valchillón y 
Guadalcázar y en algunos otros puntos; y el Ingeniero 
Jefe, considerando á la Compañía responsable del des
carrilamiento, propuso al Gobernador civil de Sevilla 
impusiera una multa de 500-pesetas á la Compañía de 
los ferrocarriles Andaluces.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento do la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y  después de haber oído á la 
Compañía y S la Comisión provincial, resolvió en 2 1 de 
Maizo de 1907 imponer la multa de 500 pesetas, cuya 
condonación solicita la Compañía en su instancia de 
19 de Abril.

La Compañía, tanto en el curso del expediente como 
en dicha instancia, alega razones que dice la eximen 
de responsabilidad por el accidente ocurrido, manifes
tando que no podían ser atribuidas las causas del des
carrilamiento á las razones que se lo imputan, siendo 
así que las traviesas de la vía se encontraban en buen 
estado por haber sido sustituidas en días anteriores, 
no juzgando tampoco excesiva la carga de vagones, en 
cuanto á que la mayor parte de las locomotoras sopor
taban por ejes pesos superiores al do aquéllos, y atri
buía el origen del accidente a la causa de ¿uerza mayor 
del reblandecimiento del terreno, por efecto de la ex-
4£aQíduuu’i& lluvia dQ aqu^l cuaa quo dió lugai

te del terraplén, pidiendo, por tanto, quedara sin efec
to el correctivo.

La Comisión provincial informa en sentido de que 
debo imponerse la multa propuesta.

Ei Negociado de Explotación de ferrocarriles, en. su 
nota, dice: Resaltando que el accidente fue motivado, 
según la División, por consecuencia del m al. estado de 
la vía, debido á que la renovación de traviesas en la 
línea no se llevaba á cabo con la necesaria frecuen
cia, y que la Compañía se limita á negar este hecho, 
sin demostrar que efectivamente la proporción de tra
viesas renovadas fuese la que exigía la buena con
servación do la vía, ni tampoco demuestra la existen
cia de un caso fortuito, ni de fuerza mayor que hubie
se podido originar el descarrilamiento, toda vez que la 
lluvia extraordinaria que, según la Compañía mani
fiesta, descargó sobre la vía, pudo muy bien no haber 
determinado ningún asiento ni deformación en la mis
ma do hallarse todos sus elementos en perfecto estado 
de conservación, opina que no procede la condonación, 
d© la multa.

La Sección ha examinado detenidamente lo que an
tecedo, y considerando que las razones alegadas por la 
Compañía en descargo de la misma son insuficientes, 
toda vez que, según consta, los funcionarios encarga
dos de la inspección, conceptuando deficiente la reno
vación de las traviesas, excitaron á la Compañía que 
procediera con urgencia á la sustitución de las travie
sas podridas en la proximidad de las otras circunstan
cias que arguye, desde luego falta de celo en aquélla, 
y puliendo ser éa:e también uno de los motivos del 
accidento ocurrido, que puso en gran compromiso la 
seguridad y aun la vida de los viajeros del tren mixto- 
número 44.

Como consecuencia de todo lo expuesto, ha Sección 
acuerda consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa ds 500 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Sevilla á la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el desca
rrilamiento del tren núm. 44, en e! kilómetro 78‘316 de 
la línea de Marchena á Valchillón, el día 22 do Marzo 
de 1806.»

Y conformándose 3. M. el Rey (Q. D, G.) con el pre- 
inserto dictamen, se ha servido confirmar la multa de 
referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono- 
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
ñaruchos años. Madrid 20 de Julio de Í907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL SUBREMO

S a a  d e  lo  c o n te n c io s o  a d m in is tr a t iv o
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Bala.
D. 4 alentín Resuena, vecino de Tortcsa, contra ks Reales ! 

órdenes expedidas por el Ministerio de Hacienda en 20 de ¡ 
Majo de 1906 y 22 de Junio de 1907, recaídas en expediente I 
promovido por Doña Dolores Oiiver Rubio, sobre transmi
sión de un censo referente al Hospital de Santa Ana, de Má
laga. i

.0 . Enrique Marqués y Mas contra acuerdo ds la Inspec- 
ción de las Comisiones liquidadoras del Ejército de 28 ¿e Ju
nio de 1907, sobre abono de gratificaciones por mando do - 
compañía en Cuba.

I), Angel Ay mar y Eehsfte contra acuerdo do la Dirección ; 
general de Aduanas de 3 de Agosto de 1907, recaído en el ex 
pedlente núm. 5 de 1907 ds la Delegación ds Hacienda. de 
Madrid, sobre imposición de multa por detención ds tejidos ; 
sin marchamos ni marea de fábrica» j

D. Enrique Justo y Domínguez y Doña Consuelo Luenga y ' 
Palacios, Maestros de las Escuelas do Priego (Córdoba)," con 
tra la Real orden expedida por el Minutarlo ¿e Instrucción 
pública de 19 de Junio de 1907, por la qus se rebajó la cate 
goría y sueldo de las citadas Escuelas.

D. Juan Chelém y García Plaza, Cura párroco da la Igle
sia de Santos Justo y Pastor, Patrono de k  fundación de Don 
Claudio de Cos, contra acuerdo del Tribunal guDerr ativo de ; 
Hacienda de 10 de Mayo do 1907, sobre conven ió;i de las !á I 
minas de Deuda corriente a! 5 por 100, nú.meros 15.577 y ' 
15.975, dos documentos interinos del 5 por 100 de 1.° de ¡ 
Abril de 1830 v 31, etc,, etc., con carpetas números 197316 y ¡ 
16.761, en 13 de Enero de 1860. " j

La Comunidad de Beneficiados Coadjutores dalo Iglesia de ! 
los Santos Juanes ds Valencia contra la Raal orlen ¿ped ida  ! 
por el Ministerio de Hacienda f n 8 de Agosto do 1997, sobro 
indemnización por bienes de que se incautó el IVA -k. i

D. Adolfo Felipe Diez Alicante, vecino do Atierra (Guada- j 
lajara), contraía Real orden expedida. por el Ministerio ds ¡ 
Gracia y Justicia en 9 de Julio de 1907, r o s u  tvrión ! 
del cargo de Escribano del Juzgado do primer;:. in:4aori& do ! 
Alcañices (Zamora).

D. Faustino Mariín.a lbacea testera'‘nk.rk Doña Ade-
laida Crea gil y T revino, contra a ene--do, ó el Tribunal j
nativo de Hacienda de 29 de Mayo de 1997, .regido eixcxps* i 
dtente sobre reclinación contra k. ; i quid? rió n provkicbal j 
del impuesto de derechos reales, practicada per H A.bcgr&do j 
del Estado liquidador. ‘  w j

D. José Grigcra Pérez, vecino de Badajcz, contra scuorib 
del Tribunal gubernativo de Hacienda de 20 de Junio k  1807, 
sobre exención de descuento en sus haberes de retiro, como 
Teniente que fue del Ejército.

D . Pedro Gü&rasa Ramiros, vacudo do Badajoz, contra 
acuerdo de, la Dirección general de CoAtriburiones cU SO da

Julio de 1907, sobre exención de la contribución de utili
dades.

D. Enrique Oaproany, vecino de Figuer&s (uerona), contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Hacienda de 23 dê  Mayo 
de 1907, sobre erre elución y amortización de una lámina de 
la Deuda corriente al 5 por ICO no negociable y  de otra siu
interesas.

La Sociedad Azucarera La rio s, de Málaga, contra acuerdo 
de la Dirección general de Contribuciones de 6 de Junio 
de 1907, reerido en expediente sobre defraudación de la con
tribución industrial sobre alcoholes referentes á su destilería 
de Torre del Mar (Vélez Málaga).

La Sociedad Azucarera Lanas, de Málaga, contra acuerda 
del Tribunal gubernativo de Hacienda de 24 de Enero de 
1905 sobre defraudación en la contribución industrial de 
alcoholes.

D. Manuel Cañizares Ruiz, vecino de Madrid, contra Ta 
Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 20 da 
Agosta de 1907, sobre aumento de sueldo reglamentario coma 
Escribiente de primera clase del Cuerpo de Auxiliares de las 
oficinas de Marina.

D. Teodoro Astola de la Riva, vecino de Madrid, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra en 24 da 
Mayo de 1907, sobre rescisión de un contrato de arrendamien
to de unas dehesas para el cuarto establecimiento de la Re
monta.

D. Eduardo Coste y Vildósola, vecino de Bilbao, contra Ja, 
R«?&1 orden expedida' por el Ministerio de Fomento en 17 de 
Junio de 1807, recaída en expediente de expropiación de te 
rrenos comprendidos dentro del perímetro de la mina Josefa* 
con destino á la explotación de ésta.

D. Manuel de Bonm&ti Cendra contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 15 de Marzo de 1907, 
sobre fijación de altura de una presa construida por D. Ra
món B-írengue? en el río Ter.

La que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio da 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 17 de Septiembre de 19Q7.=E1 Secretario decano* 
Licenciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE ESTADO
Asuntos Contenciosos

El Cónsul de España en Mogador participa ¿ este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Manuel Machuca 
Días, natural de Málaga, casado y de profesión buzo.

Ei Cónsul da España en Nueva Orleans participa á este Mi
nisterio el k ilo cimiento del súbdito español José Castillo Ri- 
v&s, marinero ¿el vapor Pío IX , ocurrida el 18 de Agosto del 
presente año.

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  
JUSTICIA Dirección general de Prisiones

Remitid&s al Ministerio de la Guerra la relación de va
cantes de Vigilantes de tercera clase del Cuerpo de Prisio
nes, y con el fin de proveer las que resulten desiertas des
pués de verificados los exámenes que han de practicar los 
propuestos por aquel Ministerio, esta Dirección general h a  
dispuesto convocar al. público en general para la provisión 
de «quélks, de conformidad con lo dispuesto en el párra
fo 2.° del art. 26 del Real decreto de 12 de Marzo de 1903, en 
consonancia con el art. 11 del de 27 de Mayo de 1901; de
biendo solicitar su admisión á examen en el plazo de treinta 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  düj L a d e i d -

Los aspirantes deberán acompañará la Instancia en que 
soliciten ti examen, en papel de la clase 11.a, los documen
tos siguientes;

Partida de nacimiento que acredite ser mayor de veinte
años de edad y menor de cuarenta.

Gerüficatión rldl Registro Central de penados y rebeldes, 
en k  que se haga constar lo haber sido condenado por deli
to alguno.

Certifteasión facultativa de no padecer defecto físico; y
Abonar k  cantidad de 7 pesetas 50 céntimos como dere

chos de examen, la que se hará efe ti va en la Habilitación de
este Centro directivo.

Madrid 17 do Septiembre de 1907.=E1 Director general, 
Angel Rendueics.

MINISTERIO DE MARINADirección 
d e  H i d r o g r a f i a

AV ISO  Á LOS NAVEGANTES
Ex cuanto m reciba, á bordo este aviso deberán corregirá® 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Oon£ísrasc!$n.J

L o r ie ü h — Punta de K erroeh .— L us establecida.
Avk aux Navigattiirs núm. 2i0í1.886, París, 1907.

Núm. 471, 1987.—Según noticias del Gobierno francés, s© 
puso en s :-rviko la luz recientemente establecida en la punta^
do Keírosh á 0D5 millas al NW. de la punta Talnt.

Sm características son las siguientes:
Carácter: Fija roja.
Potencia y alcance luminoso: 2 5  millas y 0 4  lámpara $ 

Cárcel.
Altara ib obre ei nivel de la pkamar: 14 metros.
Situación aproximada: 47° 4 lr 58” N. y 2o 44' 42" E.
Faro: Pescímte de hierro con caseta blanca, elevada 8‘T* me* 

tros sobre el ierrcBO.
(Aviso núm. 251, grupo 62 de 1907.)
Carta núm. 851 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 88.
El Director de Hidrografía, Emilio R oanco*

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del 

tesoro público y ordenación general de pagos del Estado
Por acuerdo de este Centro directivo fecha do hoy, se auto

riza á D. Gámez, vecino de Bilbao, vvara rifar, en
unión -Ja v  ..me r N&cional, y con carácter particular, un 
auí cm* p' b r i a r ? R siiault: que dan do obligad o el interesado 
á ?aiúvl • d ■ 1 r Hvrienda el impuesto del 25 por 100 que pre- 
viei^ -  V ' ¿ Decreto-ley de 20 de AbrU de 1875, el 
del T ‘ v-i ‘ 1 c a qu-i se refiere la k y  de 26 de Marzo de 1900 y  á 
soip al r ° 1 mo iinueirkís iu rifa á cuanto previenen las 
dk,pcrialones vigentes.

L» o — m a-umria par^ conocimiento del público y  demás 
qus eo^ro>'pn:nfia.

Madrid ‘.8 d.e B^fih^mbre de 1 9 0 7 Director general*
klridC. ^
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D irección ge n e ra l del Tesoro público 

y  Ordenación g e n e ra l de pagos del E sta d o

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y  Administraciones donde han cabido en suer

te  los 33  premios mayores de los 1.755 que comprende el sorteo 
celebrado en este día.

NÚMEROS
PREMIOS

Pesetas.
ADMINISTRAD IONR9

33.266 150.000 Barcelona.
8.853 60.000 Mairid.

18.878 40.000 Huelva.
10.357 3.000 Barcelona.
17.629 3.000 Madrid.
7.710 3.000 Barcelona.

14.809 3.000 Lo rea.
31.270 3.000 Cádiz.

2.155 3.000 Madrid.
25.394 3.000 Dos Hermanas.
29.151 3.000 Barcelona.
24.490 3.000 Almería.
11.630 3.000 Madrid.
23.558 3.000 Barcelona.
26.231 3.000 Madrid.

2.546 3.000 Bilbao.
24.194 3.000 Madrid.
25.757 3.000 Málaga.
25.548 3.000 Barcelona.
3.142 8.000 Granada.
9.293 3.000 Madrid.

27.576 3.000 Lérida.
25.309 3.000 Aranda de Duero*
31.807 3.000 Valladolid.
13.368 3.000 Jerez de la Frontera.
26.896 3.000 Santander.
34.625 3.000 Sevilial
23.807 3.000 Avilés.
11.017 3.000 Nerva.
29.971 3.000 Madrid.

7.938 3.000 La Unión.
18.400 3.000 Madrid.
17.822 3.000 Cartagena.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins f 
tracción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para j 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna- ¡ 
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Felipa Molero, Estrella Acevedo, Angele? Solé? Prieto, Teó
fila Jiménez López y Norberta Carrasco Cordón. dU Asilo de j 
Nuestra Señora de las Mercedes. !

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins- 1 
tracción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado peu ¡j 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi- 1 
litares j  patriotas muertos á manos de los partidarios de] 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas non dere - 
cho á obtenerlo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos. .

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid 
el día 30 de Septiembre de 1907.

Ha de constar de des series de 39.000 billetes cada una, al ! 
precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pese- g 
tas, distribuyéndose 809.172 pesetas en 1.951 premios para i 
cada serie, de la manera siguiente: |
premios g

de Pesetas. g
cada serle. |

1 ........ ....... ...................de ...................  100.000
1..................... .................. de ...............   60.000
1..................... .................. de .............  20.000

35 ..................de 1.500................... 52.500
1.610  ...............de 3 0 0 . . . . . . . . .  483.000

99 aproximaciones de 300 pesetas cada
una para los 99 números restantes
de la centena del premio prim ero... 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo........................... .. 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.......................................  29.700

2  ídem de 900 pesetas cada una para
los números anterior y posterior al
del premio primero.   ....................... 1.800

2  ídem de 750 ídem id. para ios del pre
mio segundo.............. ..........................  1.500

2 ídem de 636 ídem id. para los del pre
mio tercero............................... .. 1.272 I

1.951 809.172

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al de los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 39.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem 
pío, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma las aproximaciones de los premios 
segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, eos 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y 
en la  propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de 3a Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tienen derecho" con la venia del Presidente, 
i  hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. A l día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, únicos documentos fehacientes para acreditar les 
aaúmeros premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción y entrega de los mismos.

Madrid 20 de Septiembre de 1907 = E 1  Director general, 
J. R. de Oya.

\ D i r e c c i ón g e n e r a l de la  D eu d a
| y   C l a s e s  p a s i v a s .
| Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co- 
¡ rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal déla  

misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal, 

j La suma disponible al efecto es la de 85.040*62 pesetas,
| compuesta de 11.250 pesetas, dozava parte de la cantidad 

consignada en el presupuesto vigente, y de 73.700 62 pesetas, 
l sobrante de la subasta verificada el día 31 de Agosto próximo 

pasado.
Las reglas y  formalidades con que ha de celebrarse la su

basta son las siguientes:
1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 

| Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo* de 
cotización del día anterior al en que se constituya ffi depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado dé 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

i 3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no- 
| minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre- 
\ ce, por unidades y  céntimos de peseta, con exclusión de todo 
| quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume 
| ración de los títulos que se ofrezcan.
| 4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do-
| aumento que acredite haberle hecho el depósito que debe ga- 
1 rantirla.
i 5.a Las proposiciones se pre-eatarán en pliegos cerrados,
1 en cuyo sobre constará el nombre del presentador, aeompa -  
S fiando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su- 
j basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa- 
| nada de su correspondiente resguardo de depósito.
| 6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne-
| gociado Central de esta Dirección general en los días 27 y 28, 

de diez á dos, y el 30, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre- 
| ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes do em -  
1 pezar la lectura de los pliegos.
j 7.a En el día y hora señalados para la subasta se ebnsti-
| fcuirán en sesión pública los funcionarios que determina la
i Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 

en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se liaya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 

f transcurrido desde la última subasta: y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 

I tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
j cotizado, según sejpreviene en la orden del Gobierno de 28 de 

Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des- 
! pues de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi- 
I cienes que no se hubieran presentado en el Negociado, se 

daré principio ai acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer á los 
concurrentes el número dél resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio m áxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que* se trata.

8 .a Serán desechadas desde luego las. proposiciones que 
| no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
I dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 

las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.
I 9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la. de me 
¡ ñores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto 
I se considerarán como una sola proposición todas las suscri- 
j tas por un mismo interesado y á un misino cambio, 
j  10. Guando se llene la cantidad señalada por la subasta, 

las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des 
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de 
la expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 
completa; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones 
iguales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues
tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nientes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 1 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

 ̂ 13. Los in teresad os cuyas proposic iones h ayan  sido a d m i
tid as deberán presentar  lo s  t ítu lo s  corresp on d ien tes á las  
m ism as dentro  de lo s  ocho d ías s ig u ien te s  al en que se pu
blique su  ad ju d icación  en  la  Ga c eta ; ten ien do p resente  que  
de no v er ifica r lo  en este  plazo perderán los depósitos, q u e
dando por este  h ech o  an u lad a  la  a d ju d icac ión .

| Los que hagan dicha entrega en él término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: « A l a  Dirección gene- 
ral de la Deuda y  Clases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha; firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y  de las que no se admitan por 
estar cubierta la subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G aceta  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Septiembre de 1907.—E1 Director general, 
Cenón del Alisal.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad d e  pese
tas nominales e n  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  -céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta 
de Ma d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
alas condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del m e s  , y al efecto inelu-

■jjwm.u'Uiihw i w h ^

ye el documento justificativo del depósito hecho ev. garantía 
de esta proposición.

r«i corte ¡
Número (

SERIES NUMERACION DT3 üA SER1E í j
de títu lo s. j

>’-setas. ¡
--------------------------------   — y - ....... ...............i .

i

Total general...........

M adrid d e  de 190......
El hitere o,

Esta Dirección general ha dispuesto que po 
de sus oficinas, establecida en m calle de A.tofi : un. 15: ,
Be rarifiquen en la próxima «emana., y horas A c i d a s  a]
efecto, los pagos que á continuación sti expresan - n *  *9 en- 
breguen ios valores ai^aientes:

D ía s-23, 24  y  25.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos po; i >• Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección g e n w j  A • -uodn %'
7]ases pasivas: facturas corrientes hasta si nnm.  vfi 40h

D ía 23
Pago de créditos de Ultramar; facturas cofrV:;Ms h&xfca 

«1 núm. 22 400.
Idem de carperas de conversión d* títulos ry Dmd%

exterior al 4 por 100 en otros de igual reat* -  l D u la
interior, con arreglo k la ley y Real decreto de H L vayo y 9

Agosto dê  1898, respectivamente, el u - 322.
Idem de títulos de la Deuda exterior 1*

«gregación d.e sus respectivas hoja:* de 
* ia Real orden de 18 de Agosto oL 1898. hasta A; y. 3 045

Idem de residuos procedentes de la e o u v e r x h D * . . *  
Isu? coloniales y amortizable al 4 por 100, con - iqlo * a 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.228

Idem, de carpetas de conversión de residuos Deudt
áei 4 por 100 interior, hasta el n ú m  9.64b

ídem de carpetas provisionales de la DemL A
ai 5 por 100, presentadas para e! canje por su-; • fie* a; 
tfvo?, con arreglo á la Real orden de 2 aa Mayo • ro,
«1 núm. 11.113.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 3i de -í • de 1990,...
por canje de carpetas provisionales de igual re* \  on arre
glo á la Real orden ele 14 de Octubre'de‘1901, h>- : • 1 nume
ro 8.659.
 ̂ Entrega de títulos dal 4 por 100 inferior, emnfirn le 31 d« 

Julio de 1900, por conversión de otros de ’lguaJ r : •>, d* 
«misiones de 1892. 1898 y  1899; facturas prese uAyas y co 
rr ien te  hasía o! número 1*3.756.

D ía  27.
Pago de créditos de Ultramar; facturas cor. eu; lush* 

el núm. 22.400.
Reembolso de acciones de obras públicas y :.&r roteraa fia 

34, 20 y 55 malones de reales; facturas pres^i-ulas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del . de Julio
de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda clase a fioud&s del 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y : ■ abolso de 
títulos del 2 por 100 amortizados et todos los W tóos; factu
ras presentadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por convergió;  ̂ ' ) por loó. 

ferrocarriles, inscripciones y reAduos del 3 v 4 00 exW
rior é  a t e n e r

Entrega de valore?? depositados «n arca de tr.k . uves, pro
cedentes de creaciones conversiones, renovac* - v eanjet.

Madrid 29 de Septiembre de !907..^E! DirecW ,  uéral, Ce
nón del Alisal.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia 28 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en eí loca; que la m is
ma ocupa, se verifique la quema de documentos lauartizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Septiembre de 1907.=E1 Dire r ^ene^aL 
Cenón del Alisal. " *

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Centro directivo durante la segunda quincena de Agosto úl
timo.

Pesetas.
JUBILACIONES--------------------------------- ------------------ -

D. Gerardo Negra Flórez, Presidente de la ¿Vu 
diencia provincial de VaiJaioliL Se le d e
clara con derecho al h^ber pasivo anual df 
9 200 pesetas, cuatro quintos del regulado?
de 11.500............        9 .2 0 )

D. León Gil y Rmz Auxiliar de Minas, JeL de 
Negociado de tercera clase. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual de 2 400 p o e 
tas, tres quintos del regukdcr de 4 000..........   2.400

D Leopoldo Rodríguez B&rroeta, Ingeniero ter
cero del Cuerpo de G eógrafos. S ¡ Je declnr , 
con derecho al haber pasivo anual de 2 .10o 
pesetas, tres quintos del regulador de 3 500 . 2.100

D. Jaime Lliteras y Juan, Torrero ma^or <h¡
Q Cuerpo de Faros. Se le declara con derecho 

al haber pasivo anual de 1.8^0 pesetas, tris
quintos del regulador de 3.000 ........................  . 1.800

D. José María Méndez y Bartolomé, Oficial ó; • 
segunda clase de Administración civil. Se k  
declara con derecho al hube? pasivo aniul 
1.200 pesetas, dos quintos del regulador o
3 .000  '  ] 200

D. Juan Sancho y Conde Capataz de 
clase del Cuerpo de Telégrafos.'-Se Ie'deehr^ 
con derecho a\ haber pss'vo anual de l.2< 0 
pesetas, cuatro quintos*del sueldo regulad; ~
de 1.500........................................................? ........... 1200

D. Ramón Esaolar Teilo, Inspector de tercer ; 
clase del Cuerpo de Vigilancia. Se le HecUrn. 
con derecho al haber pasivo anual de 890 pe
setas, dos quintos del .regulad -r de 2.000 ___  807

Importan las jubilaciones      18 .700

PENSIONES DEL TESORO

Doña Justa Díaz Lwiada y Cien fuegos, -huérfa
na de D. José, Inspector gener.il dA Cuerp > 
de Ingenieros de Montes. Se le deelara con
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Pesetas.

de re e lio á suceder á su madre Doña Narcisa Cieníuegos y García en el disfrute de la pensión vitalicia del Tesoro de 2.250 pesetasanuales.................................................................... 2.250Doña Pilar Romero y González, viuda de Don Ignacio Yin caí do Fernández, Delegado que fue de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.1S7 50 pesetas anuales.. 2.187‘50 Doña Emilia Lomo y Zugasti, viuda de D. Guillermo Marín Yillaverde» Magistrado de la Audiencia provincial de Y&U&dolid. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de2.125 pesetas anuales,. ........ ................. ............ . 2.125Doña Inés y Doña Pilar García Victima, huérfanas de D. Julián, Delegado que fuá de Hacienda. Se les declara con derecho á 3a pensión vitalicia de 1.875 pesetas anuales  1.875Doña Ana María Corral y  Viera, huérfana de D. Roque, Jefe de segunda clase del Cuerpo de Estadística. Se le declara con derecho á suceder á su madre Doña Soledad en el disfrutede i a pensión vi talici a de l,.500 pese tas  1.500Doña Concepción Hontanar y Palmer, huérfana de D., Juan, Jefe da las Secciones de Fomento.Se le declara con derecho á la pensión vita licia da 1.000 pesetas anuales ......................   1.000Doña Francisca Bueno Juan, huérfana d.e Don Antonio, Oficial de cuarta clase de Hacienda."Se le declara con derecho á suceder á su madre Doñm Catalina ©n el disfrute de la pensión vitalicia de 500 pesetas anuales     500

Impartan Im petóm e* del Tesoro.*, » . . . • •  11.437*50
PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Camila y Doña Elvira Martínez García, huérfanas de D, .Salvador, Oficial de quinta clase de Hacienda. Se les declara con derecho ¿ La pensión anual del Montepío de Oficinas de  ......................—  ...........       375Doña Francisca Blanch y Noguéá, viuda de Don José Séntmenat y Sáenz, Sobrestante de Ohras públicas» con la categoría de Oficial primero de Administración civil. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correas de ................   . . . . . . ....................  275Doña María de las Mercedes y Doña María del Carmen Sen f me na t y Esteban, huérfanas de I) Jo -sé, Sobrestante de Obras públicas, con la categoría de Oficial primero de Aministra- ción civil. Se les declara can derecho á la pensión anual del Montepío de Correos de.. . .  183*32Doña Casilda Marquina y Alegría, viuda de Don Víctor Gallego de Medina, Oficial segundo de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de * 750Doña Mercededes Mora y Riera, viuda de Don Manuel Bollll y Soler, Oficial primero de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío deX) fiemas d e ....................  825Doña María del Garmen Malvido y Rodríguez, viuda de D. Francisco de Paula Medel y Blanco, Auxiliar de la Subsecretaría del Ccnsejo de Ministros. Se le declara, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, con derecho á la pensión anual del Montepío de Ministerios d e .. . .  1.33333Doña Juana Gómez Fernández, viuda de Don Severo Leonardo de Ocio y Garrido, Escribiente mayor del Consejo de Estado. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Ministerios d e  j 833*33Doña Fuensanta Riquelme y Cascile?, viuda de D, Manuel Mata y Navarro, Oficial quinto de Correos, Se le declara con derecho, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á la pensión anualdel Montepío de Correos de . ..............      550Doña Fernanda González Paredes, viuda de Don José Jesús Lallave y Ravanal, Catedrático de la Escuela Superior de Arquitectura. Se la declara con derecho ¿ la pensión anual integra del Montepío de Oficinas d e .  ..........  1,500Doña Pilar Ocesín y Madina, viuda de D. Ante- ro Luis Montero Casal, Oficial segundo de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas de......................  750Doña Concepción Pero y Sales, viuda de Don Francisco Correa Ramírez, Catedrático del Instituto de Zaragoza. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de.........................................................................  825Doña Amada Borrajo Araujo, huérfana de Don Híginio, Sobrestante de Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Correos de......................................... 550Doña María de la Asunción Pérez de las Bacas y Cavanna. viuda de D. Marcelino de las Bacas y Gil, Oficial tercero de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de................   625Dona Julia Jorro y Barbar, huérfana de D. Luis,Jefe de Administración de segunda clase del Cuerpo de Correos. Se le declara, en cumplimiento de acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, con derecho á la pensión anual del Montepío de Correes d e .. . .  2.000Doña María Linares Terol, viuda de D. Evaristo Oliver Apaicechea, Jefe de Negociado de primera clase, Inspector de la Aduana del Campo de Gibraltar. Se le declara con derecho ála pensión anual del Montepío de Oficinas de. L125Doña Francisca Mir y O rtega, viuda de D. EmL lio Pérez Arguelles, Oficial cuarto de Hacien - da. Se le declara con derecho á la pensiónanual del Montepío de Oficinas d e   ...................  500Doña Teresa Diez Esteban, huérfana de D. F lorentino, Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara cen derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas de.  ......................     500Doña Dolores Gómez y Roca, viuda de D. Nadal Reselló y Roselló, Jefe de Administración de cuarta clase, segundo Jefe de la Aduana de Barcelona. Sa le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Oficinas d e ,............. 1.250Doña Brígida Luisa Díaz Pardo y Ugalde, huérfana de D. Hipólito, Catedrático. Se le declara

Pesetas.
con derecho á la pensión del Montepío de O leínas d e ......................    1.250Doña Antonia Navarro Gich, viuda de D. Fulgencio Pérez Piquer, Guardaalmaeén de efectos estancados. Oficial cuarto de Hacienda. Se le declara con derecho á la pensión anual delMontepío de Oficinas de .     .........    500Doña Ursula González Frescura, viuda de Don Federico Martínez, Subdirector de Sección,Oficial primero del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á Ja pensión anual delMontepío de Correes d o . .....................................  950Doña Josefa García Revuelta, viuda de D. Víctor Juste y Mcnge. Portero de la Sección de Correos en la Dirección general da Correos y  Telégrafos..Se le declara con derecho á la pensión anual del Montepío de Correos d e .  ......... 315Doña María de la Piedad Saavedr&y Magdalena, viuda, de D. Lapoldo Méndez Bál goma, Fiscal de la Audiencia de Pamplona. Se le declara con derecho a la  pensión anual del Moneepío de Ministerios de.........................     1.250

Impertan las pendones de Montepío. . . .  19.074*9!
MESABAS BE SUPERVIVENCIADoña Florentina García Pérez, viuda de D. Bruno Fernández Ayán, Ordenanza de las oficinas de Obras públicas de Oviedo. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto' de 1.000 pesetas anuales........................ .. 166*6Doña Amalia Sáiz Tomé, viuda de D. Columba- no García Núñez, Peón caminero de las carreteras del Estado. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de730 pesetas anuales.................. .................... .. 12F6Dona Serafina Arana Domenech, viuda de Don José Jenaro Marzán, Ingeniero segundo del Cuerpo d© Ingenieros Geógrafos, Jefe de Negociado de tercera clase. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales......................  663*6Doña Josefa Climent y Palop, viuda de D. Dionisio Marchante y Liébána, Bedel del Instituto general y técnico de Albacete. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivenciaal respecto de 1.000 pesetas anuales................. .  166 6Doña Paula Prieto y Recio, viuda de D. Vicente Infante de Aragón, Aspirante de primera clase de esta Dirección. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respec*to de 1 250 pesetas anuales......................  208*3Dona Esperanza Nieves Contora, viuda de Don Eloy Felíu Nieves, Aspirante de segunda c la se de la Administración de la Aduana de Santander. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.000 pesetas anuales................................................. 1666Doña Eloísa Alvarez Ballesteros, viuda de Don Garlos Sánchez Aragüste, Oficial cuarto del Ministerio de Fomento. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia ai respecto de 2.000 pesetas anuales..............  333*3

Importan las mesadas de supervivencia (por una sola vez)...............................................  1.829*9
LIMOSNAS DE ALMADÉNDoña Balbina Dorotea Sotera Simancas y Piza- rro, viuda de D. Salvador Toribio José López y Ferris, Operario de las Minas de Almadén.Se le declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta diarios................................... 182‘5

Importan las limosnas de Almadén. . . . . . .  182*5
RESUMEN ~

Importan las jubilaciones.......................................   18.700Idem las pensiones del Tesoro................... 11.437 5Idem las pensiones de Montepío........................ . 19.074*9Idem las mesadas de supervivencia (por unasola vez)    1.829 9Idem las limosnas de Almadén................. 182*5
Total.................................................  51.224*9

Madrid 12 de Septiembre de 19Q7.=E1 Director generalCanon del Alisal.
A sun tos de U ltram ar.

A  D. David Campélo y Vaca. Visto el expediente incoado á su instancia reclamando haberes pasivos devengados por D. Clemente Baeza y Pedregal, de quien es usted apoderado:Resultando que entre la justificación aportada existe la copia (por haberse devuelto á usted el original) de un certificado expedido, al parecer, por la Secretaría de la Junta de Pensiones civiles, acreditativo de que á D. Clemente Baeza y Pedregal se le concedieron haberes pasivos, como jubilado, por Real orden de 14 de Diciembre de 1879, cuya certificación figura expedida con fecha 30 de Diciembre de 1879: Resultando que pasado el expediente á informe de la Sección de Clases pasivas de esta Dirección, emitió su dictamen, manifestando que, examinado el libro registro general de la suprimida Junta de Pensiones, no consta que en el año 1879 fuese promovido por D, Clemente Baeza y Pedregal ningún  expediente en solicitud de clasificación como jubilado: Resultando que examinado asimismo el libro de actas, in forma aquella oficina manifestando que del mismo resulta que la Junta de Pensiones civiles no celebró sesión el día 30 de Diciembre de 1879:Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas - tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción correspondiente, ó sea el del Centro de esta Corte;Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto desestimar la pretensión deducida y remitir copia de la citada certificación de haber pasivo al Juzgado de instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Lo que participo ¿ usted para su conocimiento y efectos consiguientes; aá virtiéndole al propio tiempo que contra el anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda en el término de quince días, á contar desde el s iguiente al en que se le haga la notificación del mismo.Dios guarde á usted muchos años. Madrid 9 de Bantiembre 1907,= P . O., Carlos Vergara,

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo, y  á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuerdo en la G a c e t a  d e  M ad b id ; ad virtiéndole que contra el mismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á <jue en  la mencionada resolución se hace referencia, en el término  de quince días» á contar desde el siguiente al de esta inserción.Madrid 14 de Septiembre de 1907.=P. O., Carlos Vergara*
Dirección general de Contribuciones, 

Impuestos y R entas
Transcurrido el plazo que sañala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título  de Marqués de C&sinas, sin que conste que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se crean con derecho á él dirij an sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en el término de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.Madrid 16 de Septiembre de 19Q7.=E1 Director general, P. O.» Eduardo Rodenas.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción  de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció el títu lo  de Duque de San Fernando de Quiroga y  Grandeza de España á  él unida, sin que conste que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez ¡a vacante del referido Título y Grandeza, con objeto de que los que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y  Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en el término de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes*Madrid 16 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, P. O.» Eduardo Rodenas.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6 ° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título de Marqués de Cilleruelo, sin que conste que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante del referido título, con objeto de que los que se crean con derecho á él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de sucesión en el término de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, P. O., Eduardo Rodenas.
Transcurrido el plazo que señala el art. 9.° del Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 y el 6.° de la Instrucción de 14 de Febrero de 1847 desde que se anunció la vacante del título  de Marqués de Fuente de las Palmas, sin que conste que interesado alguno lo haya obtenido, se anuncia por segunda vez la vacante de referido título, con objeto de que los que se crean con derecho ¿ él dirijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Justicia en demanda de la Real Carta de su cesión en el término de seis meses, señalado por las disposiciones vigentes.Madrid 18 de Septiembre de 1907. =E1 Director general, P.O ., Eduardo Rodenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
d i r e c c i o n  g e n e r r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s

S e c c io n  d e  C o r r e o s
PERSONAL

R elación de los individuos que kan sido nombrados con fecha 14 del corriente para los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formúlala por el Ministerio de la Guerra m  8 de Agosta último.
Alejandro González Muñoz, Peatón de Montoro á Y entadel Charco (Córdoba).Ricardo Miquei Navarro, Peatón de Noya á Muros (Coruña). Jaime Planas Maya, Peatón de Hostalrich á San Hilario(Gerona).Antonio González Franco, Peatón de Ribadavia á Baarlz (1.a) (Orense).Manuel Muñoz Chisvert, Cartero de Mendizábal (Alava). Manuel Lafont Escrig, Peatón de Póvez á Antezana (Alava). Aurellano Espinosa Pérez, Peatón de Titoria á Mendizábal (Alava).  ̂ ^Antonio Ariza Vázquez, Cartero de Herrera (Albacete)* Juan Martínez García, Cartero de Peñascosa (Albacete)* Fernando Guerrero Rueda, Cartero de V illar de Chinchilla (Albacete).Celestino Roldan Sánchez, Peatón de Alearaz á Bogarra(Albacete).
Blas Armero Belmonte, Peatón deA lm an saá  la estación(Albacete).Emilio Pardo Valunte, Peatón de Casas de Yes á Villatoy*(Albacete).Miguel Rodenas Gómez, Peatón de La Roda á Tarazón# (1.a)(Albacete).José Caballero López, Peatón de La Roda á Tarazona (2.a)(Albacete).José Vizcaya Morcillo, Peatón de Robledo á Casas de Lázaro (Albacete).
Emilio Gómez Martínez, Peatón de Villar á Fuenteálamo(Albacete).
Lorenzo Espinosa Hernández, Cartero de Benifallía (Alicante),
Manuel Ibáñez López, Cartero de Colonia de Santa Eulalia  (Alicante).
Ruperto García Tornero, Cartero de Formentera (Alicante). José Torres Fornet, Cartero de Orba (Alicante).Joaquín Riera Taberner, Cartero de Parcent (Alicante). Juan Domenech Ferrer, Cartero de Rafol de Almunia (A licante).
Enrique Mírete Villaescula, Cartero de Rafal (Alicante). Federico Mut Peiró, Cartero de Sagra (Alicante).Pedro Ronda Marcos, Catero de Teulada (Alicante). Desiderio Bernabeu Luna, Peatón de Alicante á Baños da Basot (Alicante).
Angel Gómez Torrijo, Peatón de Alicante á Santa Pola (Alicante).
Andrés López Navarro, Peatón de Almoradí á Puebla R a- camora (Alicante).
Ricardo Perelló Famenia, Peatón de Denia á la estación (Alicante),
Antonio García Guillén, Peatón de Dolores á Guardamar(Alicante).
Gregorio Carrión Ródena, Peatón de Elda á Petrel (AH-* cante).I José Antonio Ar&cil Espí, Peatón* de Jijona á Torremanza^ I ñas (Alicante).
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Eleuterio Jiménez Gómez, Peatón de Monóvar á la estación 

(Alicante).
José Carvajal Muñoz, Peatón de Torrevieja ¿ la estación 

(Alicante).
Francisco Cabrera Homero, Peatón de Vergel á Mirarrosa 

(Alicante).
Gonzalo Ballester Ballester, Cartero de Tormos (Alicante).
Francisco Figueredo Figueredo, Cartero de Alcudia (Al

mería).
Cayetano González Lozano, Cartero de Cabo de Gata (A l

m ena).
A rturo Peralta Sesma, Cartero de Chive (Almena).
Juan Soriano Jiménez, Cartero de L ijar (Almería).
Nicolás Burgos López, Cartero de Santa Fe de Mondéjar 

(Almería).
Diego Haro Soler, Cartero de Turre (Almería).
Francisco Rodríguez Haro, Cartero de Zurgena (Almería).
Salustiano Fernández Cobeña, Peatón de Cantoria á Parta - 

loa (Almería).
Félix Sánchez Segovia, Peatón de Góngora á Roquetas 

(Almería).
Juan Martínez Fernández, Peatón de Hortichuela á Félix 

(Almería).
Melchor Andrés Aranchel, Peatón de L újar á Bayacal (Al

mería).
Juan Reverte Bajeque, Peatón de Purchena á Larroya (AL 

m ería).
José García Peña, Peatón de Purchena á Urracal (A l

mería),
Pedro Benito Alonso, Cartero de Flores de Avila (Avila).
Andrés Ordóñez Bahillo, Peatón de Avila á Urraca Miguel 

(Avila). 6
Vicente Martín Sánchez, Peatón de Avila á Sancho-Reja 

(Avila).
Luis Sanchidrián Velayo, Peatón de Avila á Cardenosa 

(Avila). #
Francisco Rosado García, Peatón de Cebreros al Tiemblo 

(Avila).
Florencio García Martín, Peatón de Flores de Avila á Ce

bolla (Avila).
Matías Ontoria Arañado, Peatón de Piedrahita á San B ar

tolomé (Avila).
Anastasio Bartolomé Tello, Peatón de Sotillo de la Adrada 

á San Martín (Avila).
Mariano Llanos Jiménez, Peatón de La Torre á Mirueña 

(Avila).
Rafael Herrero Sanz, Cartero de Aceuchal (Badajoz).
Epifanio Rodríguez García, Peatón de Cabeza del Buey á 

Capilla (Badajoz).
Daniel Pelayo Torres, Peatón de Higuera la Real á Enci- 

nasola (Badajoz).
Juan Ledesma Núñez, Peatón de Jerez á Valle de Matamo - 

ros (Badajoz).
Francisco Rubio Gómez, Peatón de Malcocinado á Azuaga 

(Badajoz).
Francisco Lázaro Mondeden, Peatón de Villar del Rey á 

Puente del Zapatón (Badajoz).
Luis Pozo Tabares, Peatón de Vill&franca á la estación 

(Badajoz).
José Macías Sánchez, Peatón de Zalamea á Peraleda de la 

Serena (Badajoz).
Antonio Cervera Esteba, Cartero de Capdepera (Baleares).
Joaquín Gali Berges, Cartero de Santañy (Baleares).
Juan Díaz Serra, Peatón de Mahón á Lazareto (Baleares).
Bonifacio Masso Batlle, Cartero de Broca (Barcelona).
Ramón Pons Aloy, Cartero de Borreda (Barcelona).
José Rovira Marsal, Cartero dé Castellvell (Barcelona).
Inocencio Sánchez de Castro, Cartero de Guardiola (Bar

celona).
Félix Prío Gaudencio, Cartero de Masquefa (Barcelona).
Antonio López de Avila, Cartero de La Neu (Barcelona).
Vicente Roqueta Rovira, Cartero de Tona (Barcelona).
Laureano Mitat Umbart, Peatón de San Felíu á la estación 

(Barcelona).
Ventura P rat Bonet, Peatón de Barga á M ondar (Barce

lona).
Pedro Fernández Martínez, Peatón de Jorba á Argentóla 

(Barcelona).
Juan Solá Comas, Peatón de Llansá á Olost (Barcelona).
Luis Canongla Expósito, Peatón de Manresa á San Mateo 

de Bagés (Barcelona).
José Parquiña López, Peatón de San Feliu á Santa Cruz de 

Olorde (Barcelona).
Jaime Maree Carreras, Peatón de Villafranca á A viñot 

(Barcelona).
Santiago García López, Cartero de la estación de Aranda 

(Barcelona).
Celestino Jorde Román, Cartero de Grijalba (Burgos).
Pío Tejera Romero, Cartero de Hontoria del P inar (Bur

gos).
Santiago Santa María Expósito, Cartero de La Vid (Bur

gos).
Antonio Saiz Garrido, Cartero de Moduvar de la Cuesta 

(Burgos).
Luciano Pérez Camarera, Cartero de Monterrubio de la 

Sierra (Burgos).
Pedro Tijero Viyuela, Cartero de Quintanar de la Sierra 

(Burgos).
Justo Caño Caño, Cartero de Trespaderne (Burgos).
Daniel Samaniego Armentia, Cartero de Treviño (Burgos).
Pedro Moreno Vicario, Cartero de Torreclara (Burgos).
Segundo Sebastián Castrillo, Cartero de Vizcaínos (Burgos).
Félix Velasco Hernán, Peatón de Barbadillo á Huerta de 

A rriba (Burgos).
Damián Martín García, Peatón de Las Quintanillas á Vi- 

llarm entero (Burgos).
Pío Castresana García, Peatón de Río de Losa á Quincoces 

(Burgos).
Román García Sáiz, Peatón de Salas á Contreras (Burgos).
Gregorio Miguel Cañizares, Peatón de Sarracín á Revilla- 

eruz (Burgos).
Guillermo Lozano Caballero, Peatón de Santa Olalla á Cas- 

til  de Peones (Burgos).
Cesáreo A gullar Alonso, Peatón de Villarcayo á Manzanedo 

(B urges).
Isaac Sáiz López, Peatón de Villarcayo á Puentedey (Bur^- 

gos).
Emilio Esteban Barreras, Cartero de Aliseda (Cáceres).
Lorenzo Panizo Rodríguez, Cartero de Malpartida de P la- 

sencia (Cáceres).
Gregorio Rodillo Miquel, Cartero d8 Mirabel (Cáceres).
Eladio Guillén Alonso, Cartero de Valdastillas (Cáceres).
Reyes Pérez González, Peatón de Almaraz á la Higuera 

(Cáceres).
Valentín Montaner Pascual, Peatón de Alcántara á la 

Mata (Cáceres).
Maximino Gil Sánchez, Peatón de Ahigal á Santa Cruz de 

Paniagua (Cáceres).
Jaeobo Montero Montero, Peatón de Coria á Hudago (Cá

ceres).

Felipe Hernández García, Peatón de la estación de Piasen -
cia a Galisteo (Cáceres).

Bruno Fraile Sanz, Peatón de Guadalupe á Alia (Cáceres).
Camilo Rodríguez Domínguez, Peatón de Herreruela á 

Membrio (Cáceres).
, Fauatino ^ veJer0 Sánchez, Peatón de Plasencia á Ahigal 
(Cáceres).

Damián García Simón, Peatón de Pasaron á La Bazagona 
(Cáceres). B

Juan Fernández Luengo, Peatón de Plasencia á Monteher- 
moso (2.a) (Cáceres).

Pedro Serrano Teño, Peatón de Trujillo á García (2.a) (Cá
ceres).

José Serrano Cercas, Peatón de Trujillo á Santa Marta (Cá
ceres). v

T o rib io , Peatón de Venta de Ajalba a Priornal
(Cáceres).

Félix Sánchez Fernández, Peatón de Vegas de Coria á Ca
bezas (Cáceres).

Manuel Ruiz Gavilán, Cartero de Castellar (Cádiz).
Mariano Guerrero Nieto, Cartero de Santipetri (Cádiz).
José Pinero Tamayo, Peatón de Grazalema á Villaluenga 

(Cádiz).
José Doblas Alar con, Peatón de Jimena de Libar á la esta

ción (Cádiz).
José García C&rmona, Peatón de Puerto de Santa María á 

la Piedad (Cádiz).
Antonio García Artillo, Peatón de Rota á la estación (Cá

diz).
Manuel Gutiérrez Pérez, Peatón de V illam artín á Puerto 

Serrano (Cádiz).
Diego Corrales Castro, Peatón de Verger á Barbale (Cádiz).
Benito Ciordía García, Peatón de V illam artín á Bornos 

(Cádiz).
Amadeu Alemany Soumell, Cartero de Puerto de la Luz 

(Canarias).
José Rodríguez Ramos, Cartero de Terror (Canarias).
Pnm iano Puebla González, Cartero dé Valverde (Cana

nas).
Juan Sancho Hurtado, Cartero de Benlloch (Castellón).
Isaías Esteller Puchol, Cartero de San Jorge (Castellón).
Vicente Allepur Ferrar, Cartero de Venta de la Serallna 

(Castellón).
Domingo Puig Gasulla, Peatón de Albocácer á Tirig (Cas

tellón).
Vicente Porcar Provincial, Peatón de Alcora á Useras (Cas

tellón).
Juan Pérez Miravalles, Peatón de Barranca á Puebla de 

Arenoso (Castellón).
Vicente Torres Pérez, Peatón de Candiel ¿ Torralba (Cas

tellón).
Gregorio Muía Martínez, Peatón de Lucena á Vistabella 

(Castellón).
José Ferreres Galvá, Peatón de Morella á Bel (2.a) (Cas

tellón).
José Rodríguez Ramos, Peatón de Segorbe á A luri (1.a) 

(Castellón).
Francisco Marzo Ganau, Peatón de Soneia á Chovar (Cas- 

tellón).
Tomás Guasch G alindo, Peatón de San Mateo á Canet 

(Castellón).
Manuel Ambou Abad, Peatón de Villarreal á Eslida (Cas

tellón).
León Díaz Pascual, Cartero de Arroba (Ciudad Real).
Fabián Lillo Rodríguez, Cartero de Brazatorta (Ciudad 

Real).
Fernando García Testón Acuña, Cartero de Puerto Lápi- 

che (Ciudad Real).
,^ ? ranc*sco Nieto Martínez, Peatón de Almagro á la estación 
(Ciudad Real).

Isidoro Sánchez Alonso, Peatón de Anchuras á Sevilleja de 
la Jara (Ciudad Real).

Félix Gutiérrez López, Peatón de Arroba á Puebla de Don 
Rodrigo (Ciudad Real).

Fernando López Lorenzo, Peatón de Ciudad Real á Alcolea 
(Ciudad Real).

Juan Santos Fernández, Peatón de Horcajo á Retuerta (1.a) 
(Ciudad Real).  ̂ J

Juan Aparicio Liñán, Peatón de Solana á Alhambra (Ciu
dad Real).

Maximiliano Muñoz Peralbo, Cartero de Añora (Córdoba).
Fernando Ruiz García, Cartero de La Coronada (Córdoba).
José Castas Cáceres, Cartero de la estación de Alcolea (Cór

doba).
Francisco Paula Cabello Gamero, Cartero de Fuente Tójar 

(Córdoba).
Francisco González Nafz, Cartero de Fuencubierta (Cór

doba).
Ceferino Román Moreno, Cartero de Guijó (Córdoba).
Ang8l Muñoz Pizarro, Cartero de Granjuela (Córdoba).
Juan García Bernal, Cartero de Iznájar (Córdoba).
Juan Gámez García, Cartero de Peñarroya (Córdoba).
Antonio Robas Martínez, Cartero de Valsequillo (Córdoba).
Isaías Garzán Benito, Cartero de Villaralto (Córdoba).
Manuel Santiago Barrigoso, Cartero de Villanueva del Rev 

(Córdoba). J

Antonio Urbano Lara, Cartero de Villa del Río (Córdoba).
Carlos Salamanca Camacho, Cartero de Luheros (Córdoba)
Manpiel García Ortiz, Cartero de Zapateros (Córdoba).
Miguel Campo Fernández, Cartero de Torrecampo (Cór

doba). v
Cristóbal Gómez Becerra, Cartero de Conquista (Córdoba).
Alfonso Blancar Castro, Peatón de Alcaracejos á El Viso 

(Córdoba).
Juan Francisco Luengo Prieto, Peatón'de Belmez á la esta

ción (Córdoba).
Antonio García Muñoz, Peatón de Benamejí á Palenciana

(Córdoba).
Agustín Rodríguez Fernández, Peatón de Dos Torres á Po- 

zoblanco (Córdoba).
Ignacio Ruiz Córdoba, Peatón de Fuentepalmera á la esta

ción (Córdoba).
Francisco Luque Sánchez, Peatón de La Carlota á la esta - 

ción (Córdoba).
José Mandreño Oca, Peatón de Espiel á la estación (Cór

doba).
Juan Buiza Caballero, Peatón de Palma del Río á la esta

ción (Córdoba).
Antonio Física Gálvez, Peatón de Pozoblanco á Guijo (Cór

doba).
Segundo Gálvez León, Peatón de Villa del Río á la estación

(mixtos) (Córdoba).
Pedro García Bajo, Peatón de Villar de Ovejo á la estación 

de Vacar (Córdoba).
Aquilino Pérez Peinador, Cartero de El Pino (Coruña).
Vicente Gil Pérez, Cartero de Negreira (Coruña).
Tomás Dopico Maldé, Peatón del Ferrol á Valdoviño (Co

ruña).
Ramón Buján Labandeira, Peatón dq Linares á Puente de 

García Rodríguez (Coruna).

Manuel González Suárez, Peatón de Noya á Puerto del Son 
(Coruna).
ruñaf* LÓpez ^ iaz’ Pea^ n d® Ortigueira al Barquero (Co-

Matías González Pérez, Cartero de Almarcha (Cuenca). 
Fehx Martínez Piqueras, Cartero de Cuevas de Velasco 

(Cuenca).
Lorenzo Galindo Zapata, Cartero de Huelves (Cuenca). 

(Cuenca) * ^ ar êro de Mota de Albarejos
Francisco Baños Guijarro, Cartero de Priego (Cuenca).
José Nicolás Cano Sáiz, Cartero de Valdeolivas (Cuenca) 
Domingo Navarro Penago, Cartero de Vellisca (Cuenca). 

r Pedro Martínez Jiménez, Peatón de Almodóvar del P in a r 
á Piqueras (Cuenca),

Doroteo Rodríguez Lezcano, Peatón de Almarcha á Hcn - 
rubia (Cuenca).

Benigno de la Fuente Almendros, Peatón de Almarcha á 
Montablanejo (Cuenca).

Narciso Espada Barianga, Peatón de Canalejas á Alcohu- 
jate (Cuenca).

Benito Cerecedas González, Peatón de Cuenca á V illanue
va de Escuderos (Cuenca).

Mariano Pastor Hueseas, Peatón de Cuenca á Valdecabras 
(Cuenca).

Joaquín Corbín Cuevas, Peatón de Garaballa á Mir* 
(Cuenca).

Constantino Carretero Redondo, Peatón de Huete á P or- 
talrubio (Cuenca).

Desiderio Alvarez Núñez, Peatón de Huete á Carrascosill* 
(Cuenca).

Dámaso Alcocer González, Peatón de Huete á la estación. 
(Cuenca).

Julián Cuesta Espada, Peatón de Minglanilla á Ei Herruna- 
blar (Cuenca).

Bernardino Caracena Montalbán, Peatón de Torralba á  
Olmedilla de Eliz (Cuenca).

José María Milla Alcalde, Peatón de Villanueva de la Ja ra  
á Iniesta (Cuenca).

Faustino Bueno Romero, Peatón de Valdecabras á Uña 
(Cuenca).

Juan Sadurní Puell, Cartero de Bíscano (Gerona). 
Francisco Romaguera Pasaríus, Cartero de Castellón de 

Ampurias (Gerona).
José Bellostas Pairés, Cartero de Casá de la Selva (Ge

rona). v
Arturo Torradell Collell, Cartero de Culera (Gerona). 
Salvador Martí Stany, Cartero de Massanas (Gerona).
Juan Porkell Icart, Cartero de Rupiá (Gerona).
José P rat Camo, Cartero de S&n Arriol de F inestrat (Ge

rona). v
Juan Pujol Costa, Peatón de Arbucias á San Vicente E s

pinel vas (Gerona).
Jaime Falgas Font, Peatón de Camallera á Garrigolas (Ge

rona).  ̂ ‘ v
Juan Morcillo Bosch, Peatón de Ripoll á la estación (Ge

rona). v
Federico Canta Angalet, Peatón de La Bisbal á San Feliü 

de Boada (Gerona).
José Casademunt Terrats, Peatón de La Junquera á Espolia 

(Gerona). r
Vicente Martínez Martínez, Peatón de Puigcerdá á Llivi* 

(Gerona).
Fernando Moncanut Sobrepera, Peatón de Santa Coloma da 

Farnes a San Miguel (Gerona).
José Mas Ribas, Peatón de Sil á Santa Coloma de Farnés 

(Gerona).
José Aleña Corredó, Peatón de Torroella de M ontarí á So

brestará (Gerona).
Miguel Séller Cazorla, Cartero de Albolote (Granada). 
Eduardo Sanchís Miralles, Cartero de Alfornón (Granada) 
José Olmo Botia, Cartero de Ch.auch.ina (Granada)
Jesé Sanchís Martínez, Cartero de Gabia la Grande (G ra- 

nada). v
Juan Gabriel Martínez Maiyón, Cartero de Padul (G ra-

nada).
Lamberto Pinol Camarasa, Peatón de Alhama á Javera .

(Granada). J ^
Silvestre Castaño Hinojo, Peatón de Baza á Benamaurel 

(Granada).
Juím Rodríguez Alvarez, Peatón de la estación de Cabra £  

Villalba de las Torres (Granada).
Francisco Pérez Segura, Peatón de Guadix á L an te ira  

(Granada).
Juan Vegas Adalid, Peatón de Huéscar á Castril (1.a) (G ra- 

nada). v 1 K

Francisco Jiménez Mejía, Peatón de Huéscar á Castril (2.a) 
(Granada). v 1

José Pestíñez Perandrés, Peatón de Iznalloz á Montejícar 
(Granada). J
(Granada)61'11̂ 11̂ 62' Jóíiar’ Peatón de LoÍa a Zafarraya (2.a)

Antonio Escobar Aguilera, Peatón de Loja al Salar (G ra- 
nada).

Antonio Oliveros López, Peatón de Motril á Gualchos (Gra= 
nada). v

Antero Alguacil Romero, Peatón de Puebla de Don F ad ri-  
que a Santiago (1.a) (Granada).

Angel Penalva Castillo, Peatón de Puebla de Don Fadriqua 
a Santiago (2.a) (Granada). *

Juan López García, Peatón de Torbiscón á Lújar (Gra
nada).

Julio Tobarias Fernández, Peatón de Torviseón á El T u rra  
(Granada).

José Martínez Ibáñez, Peatón de Ugíjar á Murtas (Gra
nada).

Antonio Román Jiménez, Peatón de Ugíjar á Mesina (Gra
nada).

Baldomero Rodrigues Funes, Peatón de Ugíjar á T urón 
(Granada).

Julián Alonso Hernández, Cartero de Azuqueca (Guada- 
lajara).

Ponciano Hombrados Vázquez, Cartero de Canales de Mo
lina (Guadalajara).

Eustasio Cano Cano, Cartero de Escamilla (Guadalajara). 
Faustino Aldea del Olmo, Cartero de Somolinos (Guada

lajara).
Eugenio López Sanz, Cartero de Tomelloso (GuadalaiaraK 
Juan Sanz Usero, Cartero de Traid (Guadalajara).
Julián Amo Magro, Peatón de Atienza á Pradeñas (Guada

lajara).
Andrés Fuentes Roldán, Peatón de Arbeleta á Huerta Pe- 

layo (Guadalajara).
Bal bino Moreno Rodríguez, Peatón de Brihuega á Valderre- 

bollo (Guadalajara).
Luis Fernández Martino, Peatón de Canredonáo á Saelicas. 

(Guadalajara). '  *

Ricardo Heredia Izquierdo, Peatón de Gubillejo de la  Sie- 
I rra  a Campillos (Guadqlajara)*
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Pedro Mateos Frutos, Peatón de Guadal ajara 4 Val dea ve- 
niela (Guadalajara). . . ,  . _

Julio Ibeas Calvo. Peatón de Gnadalaiara a Lapiana (Gaa-

^ F e íip ?  Lozano Sobrino, Peatón d0 Humanes á Cerezo (Gna*

^L^borm  Pérez Pérez, Peatón de Lembraeón á Bañes (Gua-

dapab™Gaona Sánchez, Peatón de Molina á Traid (2.a) (Gua*

^&ÍDemetr,o San* San*, Peatón de Molina á Cubillejo de la  
Sierra (Guadalajarm).- w

Mariano Barra García, Peatón de Molina a Tordelpalo (Gua-

^ JuBán Gonzalo Moreno, Peatón de Selas á Corbeta (Guada-

3*Ílae(r.to Bléa^aes Hernández, Peatón de S i g a o i »  á Matas

'G'PabL*lÍarc’ía Martines, Peatón de Saeedón á Buendía (Gua-

^L o rem o  Huerta Aleóles» Peitón de Taracen» á Yaldeave- 
llano (Guadalajara). .

Julián García Pérez, Peatón de Torronteras a A  lig a  (Gua-

^A n dres  Martín Pardo, Cartero ele Auzuola (Guipúzcoa)., 
Juan Vergara Cel&ya, Cartero de Cestón* (Guipúzcoa}.^  ̂
Marcelino Arcona Seteno, Cartero de Guataria (briii-

? Juai^Boltrán lio  jo . Cartero de Mondragón (Guipúzcoa). b
Teodoro Oregui Larrañaga, Cartero de Piasen cía (Gui-

PUJwqm n Pacho Cabrero, Peatón de Tolcsa 4 Orejas (Gui- 

^ K w i s t o  Tijaro Abajo, Peatón do Tolos* á Ahalasqoote

^E líaTpedro Pascual, Peatón, de Tolcsa á Izcartegneta (Gui-

^  José Jáuregui Iriondo, Peatón de Y illaffjnca á Legorreta
f  Guipúzcoa). , _  , .

Pelayo Monterola Miirai.no, Peatón d© Zarauz a Gustaría

 ̂ 'Tom ás'Rodríguez Gómez, Cartero de El Cerro {HuíIva).
Jos© Etique! Picón, Cartero de Fuenteheridos (H uelva). 
Camilo. Gómez Cano, Cartero de Tharsis (Huelva).
Manuel. Cristíno A l vares,Cartero de V&ldelamusas (Huelva). 
José Valencia Velasen, Cartero de Zofre (Huelva).
José Sánchez Sáez, Peatón de A tono  á Puebla de Guzmán i

(Huelva). / . . , . , 3
Manuel Solía de B&ijas. Peatón de Hinojos a Aznalcazar g

Sánchez Menudo, Peatón deGibialeón á la .estación I

^Gonzalo Martín Ríquel, Peatón de San Bartolomé á V illa - I 
nueva (Huelva). . I

Juan Muñoz Osuna, Peatón de Val ver de del Camino a i a es- I 
tac ion (Huelva).

José Subirá Peguera, Cartero de Aren (Huesca).
Juan Asa Iguacil, Cartero de Azatore (Huesca),
Mariano González Balaguer, Cartero de Almunia de San 

Juan (Huesca),.
Francisco Biblán Esteban, Cartero de Vellllas Muesca), 
Andrés Lafuente V, el a, Cartero de Boleas (Huesca). 
lUm ón Torralba Abad, Cartero de Los Corrales (Huesca), 
Antonio Lacambra Oncins, Cartero de Coscojuda de So- 

"brarbe (Huesca).
Hilario Lacambra Villegas, Cartero deEst&dnla (Huesca). 
José Monte Puejo. Cartero de Enate (Huesca).
Marcelino Ustáriz L a r r ija .  Cartero de Hecho (Huesca). 
Doscuro Lambea Peralta, Cartero de Lastanosa (Huesca). 
Saturnino Pajares González, Cartero de Martes (Huesca). 
José Aran V il la campa, Cartero de Mediano (Huesca).
Basilio Villarín Barran, Cartero de Los Paúles (Huesca).^ 
Manuel Calvo Paejo, Cartero de Santa María de la Peña

(Huesca). , ^  , ,  , . , , ,> . j i
Vicente Laiglesia Peres, Peatón de Ayerb í a Puente del

Una (Huesca). r , r
Santiago González Martin, Peatón de Barbastro Salinas 

de Hez (Huesca).
Mariano Yillacampo Bellosta, Peatón de Barc&bo á Azcusa

(Huesca).
fiamón Barón Marzo, Peatón de Binéfar á Esplús (Huesca). 
M anuel Cortés Santitiestra, Peatón de B&rbastro á A lbe- 

ruel a í" l .a) (Huesca). .  ̂ ^
Cayetano López Iguacil, Peatón de Berdun a Iiuertalo 

(Huesca).
Constantino Torres Burell, Peatón de Benabarre a finca 

Luis (Huesca). _
Guillermo Magaña Alcalá, Peatón de Bol tana a Secorun

(Huesca).
Miguel González Ger, Peatón de Broto á Fanlo (Huesca). 
Mariano Gecinalín JSaun, Peatón de Clamos» á Troncedo 

(Huesca).
Isidoro Bordas Barria l, Peatón de Fraga á Mequincnza 

(Huesca).
Hipólito Sigler López, Peatón de Huesca á Cuarte (Huesca). 
Antonio Lacort Bellosta, Peatón de Jánovas á Planilio 

(Huesca).
Bernabé Barrio Mínguez, Peatón de Jaca á Lar res (Huesca). 
Gregorio Abadía Abadía, Peatón de Jaca á Aranas del So

lano (Huesca).
Mariano Morar A rn a l, Peatón de Jaca 4 Santa Cruz

(Huesca).
Joaquín Pu jo l Arasanz, P e a tó n  de S&nñena a Usón

(Huesca).
Ramón Sánchez Salinas, P e a tó n  de Mediano á Olsón

(Huesca).
Rafael Pérez Casajus, Peatón de Martes á Berdín (Huesca). 
Manuel Javierre Nssarre, Peatón de Monflorita á Piracés 

(Huesca). j
Modesto Bandres Artieanaba, Peatón de Na vasa á Sasal 

(Huesca).
Domingo Brualla Salvara, Peatón de Puebla de Boda a Mer- 

l i  (Huesca).
Man uel Campos Sánchez, Peatón de Santa Cecilia de Jaca 

á Embín (Huesca).
Silvestre Palacios Piedrafita, Peatón de Secorun á Vimues- 

te (Huesca).
Juan Lanau Baerba, Peatón de Secorún á Boltaña(Huesca). 
Justo Ferrer Montes, Peatón de Tamarite á Baláellón

(Huesca}.
Florentín Vicén ViSuales, Peatón de Granen á Mareen 

[Huesea). , _
Alejandro Pastor Pachón, Cartero de Beas de Segura

(J&én).
Diego Fernández Pinel, Cartero de Espelúy (Jaén).
Juan Rodríguez López, Cartero de Escamótela (Jaén). 
Antonio Bezanes López, Cartero de Luplán (Jaén).
Miguel A  riza Sánchez, Cartero de Menjíbar (Jaén).
Juan del Toro Rodríguez, Cartero de L a  Padriza (Jaén). 
Lu is Buiz pinü, Cartero de Quedada (Jaén).

Joaquín Jiménez Chacón, Cartero do Santiago de la  Espa-  ̂
da (Jaén). r r

' Justo Rodríguez Cátedra, Cartero da Siles de Segura (Jaén). | 
Francisco N avarrete V ico , Cartero de Torreblascopedro í 

(J «én ). , , ,T , , |
Manuel Jiménez García, Cartero de Torrealbanchez (Jaén). *, 

Demetrio Bábaro Acosté. Cartero de Turreparogil (Jaén). | 
Ismael Martínez Hoyo, Cartero de Guarroman (Jaén). B 
Manuel Zafra CastriIJo, Cartero de Géo&ve (Jaén). i
Alfonso Matarán Hembrilla» Cartero d &  Iriie la  (J&én), |
Manuel Moreno González, Cartero de Iznstoral (Jaén).  ̂ |
Anton io Gonzáles Vega, Peatón de B-ínatal á Génave (Jaén). ¡ 
Juan. Martínez Ibáñez, Peatón de Beas de Segura á O reeia i  

(Jaén). . , , *
Mareos Jesús Jódar, Peatón de Castillar 4 Chielana (Jaén)- | 
Antonio Rama A lta r , Peatón Castillar á Monticón | 

(Jaén). r ¡
Trin idad Mellado Pérez, Peatón d© L a  Carolina á Guarro- | 

món (Jaén). p |
Gregorio Martínez S ilvestre, Peatón de Huesa á Pozo A I-  

eón (Jaén).
Ildefonso Gutiérrez Juárez, Peatón de Torredonjimeno a 

V ihardom pardo (Jaén).
José Moran Maestre, Cartero de Fresno de la  Vega (León ). 
Bernardo S il van Rodríguez, Cartero de L a  Granja 'León ). 
Bernardo Domínguez G arcía, Cartero de Mendregañes I 

(León). i
Román Rodríguez Zarzosa, Cartero, de P ir& m o del S il | 

(León ). ¡
Rafael Snárez González, Cartero de Palacios del S il (L rón ). f  

Mariano Reguero Duago, Cartero de Pola de Gordón (L eón ). | 
Juan Nuñez Voces, Cartero de Prioranza del Bierzo (León ). I 
Julián Barón García, Cartero de R iaño (León), I
Ildefonso Salache Lssmes, Cartero de R iolago (León ). K 
Maris no Travieso A lvarez. Cartero de San Miguel de Duc- i 

ñas (León). g
Julián Sastre Quintana, Cartero de Truchas (L< óe ).  ̂ I 
V icenta A leg re  Fernández, Cartero de Valcabado (León)., i  
T i burdo Alonso Pérez, Cartero de la Vega de Espinareda I 

(León). |
Pedro Martínez Martínez, Cartero de Veguellina de Orbigo 1 

(León ). ¡
Feliciano Valencia Fernández, Peatón de Barrios de Luna S 

á R Io lago (León ).
Celedonio Trapóte Puerto, Peatón de L a  Bañeza á Cebrones 

del R ío (León ),
Manuel MHéndez E Lsco , Peatón de Sena á Torrestío (León ). | 
Dom ingo López Je 1 1 tal, Peatón de Trabadelo á V ega  de | 

Val caree (León ). 1
Eleuterio Oehoa Fonteboa, Peatón de Tora l de los Y a r!os ¿ 

Cacabelos (Ledo).
Zacarías Barcenilla M artín, Peatón de VJlIaibiera á Ha * 

rrero (León).
José González González, Peatón ds Vegam ián á Reyero 

(León ).
Blas Rubio Pérez, Peatón de Valúente á Q uin fan illa  del i 

Molar (León ). |
Anton io Santín Carballo, Peatón de V illa fran es  á Traba- | 

délo (León). I
Cipriano González Espinosa, Villadangos á Choza de A ba - i 

jo (León), I
Cecilio López Sarmiento, Villafranca del B ierzo á la esta- | 

ción (León). |
José Serra Viña!, Cartero de Adrall (Lérida)-  ̂ 1
Clement?! Oromi Ginebrosa, Cartero de B ell ver (L érida ). | 
Ramón Rota Viñes, Cartero de B ellv ís  (Lérida), I
Juan Talsa Brinque, Cartero de Esterr i (Lérida).
Francisco Fondeviela Fe, Cartero de Porbes (Lérida ). 
Lorenzo Sarich M iguel, Cartero de Palau de Anglesola (L é 

rida).
Gaspar Bosch Bosch, Cartero de V ina ixa (Lérida ).
Pedro Herrero V a lí, Peatón de Bellpu ig á Omells (Lérida ), i 
Enrique Minguel R iera, Peatón de Ballpulg á Barbens (Lé- i 

rida).
Bartolomé Bonet Jordán, Peatón de Bellver á Ríu (Lé 

rida).
José Mut Trassera, Peatón de Cervera á Iborra (Lérida). 
Francisco Jabrias Villanova, Peatón da Castslbó á Seo de 

Urgel (Lérida).
Román Saro Bonet, Peatón de Puigret á Castelldasens (L é  

rida).
José Borrut Lluc, Peatón de Esterri de Aneo á Unarre (L é 

rida) .
Martín Portella Malgrat, Peatón de Guerrí á Bahenfe (L é 

rida).
Luis Jimeno Pujol, Peatón de Oliana á Gabarra (Lérida). 
Francisco Lázaro Obsnse, Peatón de Orgaña á A liña (Lé 

rida).
Juan Torra San Martí, Peatón de Sort á Molmeread (L é 

rida).
Francisco Roca Seguí, Peatón de Seo de Urgel á Civis (2.a) 

(Lérida).
Miguel Pérez Pérez, Cartero de Ausejo (Lérida). |
José Yegazo Moreno, Cartero de Laguna de Cameros (Lé- i 

rida). I
Celestino Ibáñez Ruiz, Cartero de Halda (Lérida ). i
Tomás Marín Sicilia, Cartero de Corara (Lérida ). i
Anton io Alvarez Rodríguez, Cartero de Canales de la Sie- 8 

rra (Lérida). i  I
EusebioLa Cruz Gómez, Peatón de Alhama á Grávalos (Lé- i  

rida). 1
Juan Duro Zamora, Peatón de Hospital de Angu iano á Val- i 

vanera (Lérida). i
Manuel Lerena Yelasco, Peatón de Logroño á Darosa (L é - i 

rida).
Pelayo Celaya Beranguer, Peatón de San Rom án á A j anuí 

(L é r id a ).
Leandro García Manteca, Peatón de S m  Román á Torre- 

muña (Lérida).
Florentino Jiménez Reviilla, Peatón do Y illan u eva  á Ga

llinero (Lérida).
Antonio Varela López, Cartero de Áreirss (Lu go ). |
Angel Quint anilla Serna, Cartero de Castro verde (Lugo). I 
Domingo Fernández Marey, Cartero de Corgo (Lu go ). I 
Faustino Blanco Fernández, Cartero de Can&bal (Lu go ). |
Antonio Mourensa Carreira, Cartero de F rlo l (Lugo). 8
Ramón Moreda Fanega, Cartero da Foz (Lugo). |
Pedro Fernández López, Cartero de Puebla de Na vi a de i 

Suarna (Lugo). I
José Candoy Páramo, Cartero de San Pedro de Calda ¡ 

(Lugo). 1
Antonio Rodríguez, Cartero de San Esteban (Lugo). ¡
Valentín Suárez Sal, Cartero de San Juan de Tirimoi |

(Lugo). ¡
Ramón Arriba Teijeiro, Peatón do Becerrea a Nogales ¡ 

(Lugo),. i
Ramón González Barreteo, Peatón da Begonia á Rábade | 

(Lugo). i
Manuel Mouriño Vázquez, Peatón de Cabreiras á Abelleira I 

(Lugo). |

Ramón Balóngo Lópaz, Peatón de Fonsagrada á N avia de 
Suarna (1.a) (Lu go ). r .

Maximino Carballal Vázquez, Peatón de G untm  a Palas de

B  JoséLoogadosTeijo , Peatón de Mondoñedo á V illam eá (2.a)

^M anu el Enrique Louridó, Peatón de Mondoñedo á V illa -
meá ( L c)  (Lugo).  ̂ T ,

Dom ingo Rodríguez Cornejo, Peatón de Nogales a P iedra-
flta  ( l . aJ ^Lugo). , r

José Arias Incógnito, Peatón ü© ^ürria a Lancara (Lu go ). 
Gregorio Mellan A lonso, Peatón de Sarria á Oaradela

^José*'JToural Incógnito, Peatón de Sarria á P iñ e iro  de Pára 
mo (Lu go ). ,

Meiitón Martín Brihuega, Cartero de Ce r cea a (Madrid). 
Casimiro Díaz González, Cartero de Manzanares (Madrid). 
Jesús Job Alonso, Cartero de Parla (Madrid).
José López Fernández, Cartero do Rozas do Puerto Real 

(M ad rid ),
Enrique A zorlín  Pérez, Cartero de "Vallecas (M adrid ).
José D Vz San G il, Cartero de Valdemaneo (M adrid).
Blas Medina Ibáñez, Peatón de Ciempozuelos á la estaeión 

(Madrid). r _ _  ,
Celedonio Fernández del A lam o, Peatón de Ciempozuelos ¿ 

San Martín de la Vega (Madrid).
José Gómez Rubio Peatón de Chinchón á \ iilaconejos (Ma

drid ).
Matías García Rodríguez, Peatón de Daganzo de A rrib a  á 

R ihatejada (Madrid). s ^
Jerónimo Rodríguez Segovia, Peatón de Fresnedilla  á la 

estación de Zarzalejo (Madrid).
Segundo Serrano Díaz, Peatón de Santa María de la A lam e

da á Pegnerinos (M adrid ).
Manuel Toro G erillo , Cartero de Ám ete (Málaga).
D ionisio Contreras Jim énez, Cartero da Colmenar (M á- 

laga ).
José Rojas SincheZj Cartero de Cortes de la F ron tera  ( Má-

Francisco R ivero  Fernández, Cartero de Faraján (Málaga). 
Manuel L  uqu e C a p o teC  0, r te r o de G a o. eún ( M á la ga ). 
Salvador R n iz  Salado, Cartero de Juzear (M álagsj,^
Rafael Gartíéá Guerrero, Peatón de A lo ra  á la estación (Má

laga).
Juan Corbacho Pozo, Peatón de Gaueín á Jubríque (M i-  

k g a ).  -
Fernando Escribano Escobar, Peatón de Berja á A l muñe- 

car (Málaga).
Enrique Pristo García, Peatón d© T o rro x á  B^rja (M álaga). 
Manuel Carbajal Capitán, Peatón de Veles Málaga á Sede- 

Ha (M álaga).
An ton io Urbaneja Ram írez, Peatón de Vélez Málaga á Iz -  

n&te (Málaga).
Francisco Herrero Belmonte, Cartero de Baniel (M urcia ), 
José Martínez Cánovas, Cartero de Bullas (Murcia)^
Pedro G arrido Ya lverde, Cartero ds Cotillas (M urcia). 
Eugenio Hernández Fernández, Cartero de Churra (Murcia) 
Pedro Sánchez Pérez, Cartero do Entredicho (Murcia).
Juan García Cánovas, Cartero de la  D iputación da A lm en 

árteos (Murcia).
José L itio  Goza!bes, Cartero de Esparragal (Murcia).
Pablo García Núñez, Cartero de Ssntoníera (Murcia).
Juan Rubio López, Cartero de Zeneta (Murcia).^
Anton io López Menorgues, Peatón de A lcan ta r illa  á Pue

bla de Soto (Muréis).
M artín Marín Romero, Peatón de A lh am a á la  estación 

(M urcia ).
José García Soto, Peatón de Baldeas á Santiago de la R i 

bera (M urcia).
G il Sáez Guirao, Peatón de Calasparm  á M oratalla

(M úrete).
Francisco Luca M arco? Peatón de Fortuna á Aban illa  

(M urcia).
Andrés Lucas Fuentes, Peatón do L o rq u in  á Molina 

(M urcia).
José Merino G alero, Peatón de Murcia á A lcan ta rilla  

(M urcia ).
Joaquín González Garrido, Peatón de Murcia á Monte agu 

do (M urcia).
Lu is  Cervantes Dato, Peatón de San Pedro del P inatar á 

P ila r  (Murcia).
Juan G il Manresa, Peatón de Totana 4 A le  do (M urcia). 
An ton io V icen te López, Peatón de Venta A le g re  á A lb u -  

deite (Murcia).
R egino Martínez del Barrio, Cartero de Caparroso (N a 

varra ).
Benito Hernández Chueca, Cartero de Cortes (Navarra). 
Jerónimo-Huarte Aizcorbe, Cartero de Huarte (Navarra). 
L iborio  Pérez González, Cartero de Lesaea (Navarra).
José Dom ínguez Esquete, Cartero de Lum bier (N avarra ). 
U lpiano Expósito Expósito, Cartero de Monreal (Navarra). 
Santos Barrios Hualde, Cartero de Navascués (N avarra ). 
Ensebio Garda V a l de. Cartero de üstarroz (N avarra ). 
Guillermo Ballestero Pascual, Peatón de Estella á A ran a - 

! raehe (Navarra).
| F lorencio Munarruz Escurra, Peatón d e jru rzn n  á Urdamoz
¡ (Navarra).

Martín Orhaseita Celay, Peatón de Nagore á Oroz-Betelu 
1 (Navarrs).
¡ Anacíeto Goñi Mendioro, Peatón de Pam plona á Góngora
| (Navarra).

Pascual Andelo Espóslto, Peatón de Pam plona á Cendea de 
! Cizur (Navarra).
! Juan Fernández Paredes, Peatón de Santisteban á Baldías 

(N a va rra ).
A n ge l Vega García, Peatón de ü rros á Zalba (N avarra ). 
Silvestre Cota A lvarez, Cartero de A lbarellos (Orense). 
Cesáreo Fernández A lvarez, Cartero de Barbantes (Orense). 
Mariano Osorio Tom a, Cartero de Castrólo de Miño (Orense). 
H ila r io  Valeir&s Va le iras, Cartero de Dacón de Abajo  

¡ (Orense).
i Anton io Romero Fernández, Cartero de Esgos (Orense).
\ Ferrando V a l era Fernández, Cartero de Los Peares
\ (Orense).
I Em ilio  Fernández López, Cartero de L eyro  (Orense).
I Carmelo Lapido Santos, Cartero de Maside (Órense).
> Lu is Fariñas González, Cartero de N ogueira  de Ram uín
t (Orense).
j Marcial Fernández Gonzáles, Cartero de É l P in to (Orense).
| Anton io Rodríguez Borrajo, Cartero de Paderne (Orense),
j Se ver in o Fernández Pérez, Cartero de Pereiro (Orense).
| José Fernández Moure, Cartero de P iñor (Orense).
I F ilem ón Arias Casal, Cartero de Y illanu eva  de los In fan-
\ tes (Orense).
| N icanor Diéguez A lvarez, Cartero de L a  V ega  (Orense),
j Juan Blanco Calvo, Cartero de V iljam arín  (Orense).
\ An ton io YTiIaracho Carballo, Cartero da A lla r iz  á Baños de
\ Mol gas (Orense).
\ R icardo Lanzas Dom ínguez, Cartero de Barbantes á San
i Amaro (Orense].
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Pedro González Iban, Cartero de Bandea Entrimo (Orense).Joaquín Nogueira Fernández, Cartero de Carballino á Puente Trigo (Orense).Ramón Alvarez Alonso, Peatón de Geas de Eiras á Castalio (Orense).Saturnino González Daca, Peatón de Ginzo á Calvos de Randín (Orense).Venancio Cañedo Freire, Peatón de Orense á Toen (Orense).Antonio Ramos Tato, Peatón de Puente Nuevo á Carbalie- da (Orense).José Rodríguez Rodríguez, Peatón de Pereiro á Cád&bo (Orense).Isidro GregoCbao, Peatón de Ribadavia á Leiro (Orense).Benito Losada Salgado, Peatón de Verín á Laza (Orer se).Ladislao Rodríguez López, Peatón de Verín á Villardevós (Orense).Valentín Salinas Pristo, Peatón de Aldeanueva del Camino á Granadilla (Cácercs).Leoncio BáguenaPérez, Cartero de Jeresa. (Valencia).Juan Bautista Mut Ballester, Peatón de Gandía á Piles (Valencia).Mariano Villanova Coma, Peatón de Calanda á Cañada de Yerich (Teruel).Nicolás Hernández Santiago, Peatón de Cabeza de Sardón (Salamanca).Ciríaco Conteras Llano, Peatón de Castro Urdíales al Puente (Santander).Calixto Roig Contigoeh, Cartero de Rocafort de Queralt (Tarragona).Madrid 14 d8 Septiembre de 1907.=E1 Director general, Espinosa.

Sección 1.º — Negociado 5 . º
Debiendo procederse á la celebración de subasta para contratar el transporte de la correspondencia pública en carrua - j  je desde la eñeina del ramo de Venta de los Yesos (San Rafael) á la d3 Cobdar, bajo el tipo máximo de tres mil quinientas pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de manifiesto en la Administración principal de Correos de Almería, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo1.° del título II del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos Fy modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase; que se presenten en la referida Administración principal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, basta el día 7 de Octubre próximo, á las dies y siete h o ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la referida Administración principal el día 12 del mismo, á las once horas.Madrid 14 de Septiembre de 19071=E1 Director general, Es pinosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédulapersonal n ú m . , se obliga á desempeñar la conducción delcorreo diario aesd8 ..... á  , y viceversa, por el precio d e ......(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado la cédula personal y la carta de pago que acredita haber depositado en ..... la fianza de ..... pesetas.(Fecha y firma del interesado.) S —1025

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto de Santiago una Cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitada en el plazo improrrogable de vein te días, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  Ma d b i d .Sólo podrán aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que les corresponda. ^Los Cateirátieos’elev&rán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos les establecimientos públicos da enseñanza de la Nación; lo cual se advierta para que la Autoridades respectivas dispongan que así s-a verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, P. O., A. de Castro.

Se hallan vacantes en los Institutos de Badajos y Mahón las plazas de Profesor numerario de Dibuje, dotadas con la retribución de 1.500 pesetas anuales, las cuales han de p ro veerse por traslación, conforme.á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Ju.Ro de 1901 y Real orden de esta fecha y 11 de Julio de 1902 y 23 de Enero de 1904. Los Profesores numerarios de igual asignatura del Bachillerato y de igual ó superior habsr que deseen ssr t r a s ladados á la misma podrán solicitarla en el plazo Im prem í gable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d i d .Sólo pueden aspirará dichas plazas les Catedráticos y Profesores que desempeñen en propiedad otra de igual asigna’ tura en el Bachillerato, sin opción á otro haber que el de la vacante y tengan el título profesional que les corresponda.Los Catedráticos y Profesores elevarán sin solicitudes, acompañadas de la hoja do servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y eon informe del Jefa del establecimiento e:¿ que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de U z  provincias y por medio de edictos en todos les eú^hieeinúen- tos públicos de enseñanza da la Nación; lo cusí so advierte para que las Autoridades respectivas disper g:.r- que m  ¿3 . verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Subseereim o, p. O., A. de Castro.
Se halla vacante en el Instituto de Toledo una Cátedra de Matemáticas, dotada eon el sueldo de, 3.000 poetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, cor?forree k lo dlepues*- to en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden da esta fecha. Los Catedráticos nu m erarios de Institutos que deseen ser trasluda/iová á la mí.sin??, : podrán solicilitarla en el plazo improrrogable de veinte e f e ,  I 

á  contar d?sde la publicación de este a n í m e l o  e-ik la G a c e t a  i 
d e  M a d r id . ’ iSólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual

asignatura y tengan el título científico que exige la vacantey el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, ¿ esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sírvan.Este s nuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos pubúcos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que jos Autoridade-j respectivas dispongan que así se verifique dssde luego, sin más aviso que el presente.Madrsd 18 ¿e Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, P .O ., A. do Castro.
Se halla vacante en -el Instituto de la Coruña la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, H istoria de España é Historia Universal, dotada con el sueldo de 3 000 pebetes anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 3 i de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exige la vacante y el profesional que Ies corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañada de la hoja de servicios, á i-sta Subsecretaría, par conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales dé las provincias y por medfe de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desda luego, sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=S1 Subsecretario, P. O., A. de Castro.
Se halla vacante en el Instituto de Orense una Cátedra de Matemáticas, dotada eon el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden dé esta fecha. Los Catedráticos numerarios de Instituto que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d .Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual asignatura y tengan el título científico que exigS la vacante 
y  el profesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadss de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y  con informe dal Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio sa publicará en los Boletines oficiales délas  provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza d é la  Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Subsecretario, P. O., A. de Castro. Usi£v®rsfidad. Centrah
T ribunal do op osic ion es á E scu elas y  A u x ilia r ía s  don iñ a s , dotadas eon  su eld os de 2 .0 00  p e se ta s , v a can tes en  ©1 d istr ito  u n iversita r io  de M adrid.

Debiendo reanudar los ejercicios las opositoras á las plazas vacantes que están dotadas con más de 825 y menos de 2.000 pesetas anuales, las Sras. Doña Emilia Acosta y Guerra y Daña Emilia. Barrio de las Heras, y como suplentes Dana Carmen Belda Tamajo y Daña Lucía Angeles Caicedo y Rueda, se servirán presentarse en el salón de grados da la Facultad da Cien das -de esta Universidad el día 2 del próximo Octubre, á las cuatro de la larde, para hacer el segundo ejercicio, con arreglo al vigente Reglamenta de oposiciones.Madrid 16 de Septiembre de 1907.=Por acuerdo del Tribunal, el Presidente-, G:abriel María Vengara.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s
En vista del resultado obtenido en el concurso de proyectos celebrado el 18 de Mayo último para la construcción de un  puente viaducto de hormigón armado sobra el Barranco Hondo, en la  carretera de segundo orden de Santa Cruz de Tenerife á la Oroteva, en esa provincia, en el que se presentaron dos proposiciones, suscritas por D. Luis Gomendio y  Saleses y D. José Rodrigo Yallabriga;S. M. elJRsy (Q. D. G .)t conformándose con lo propuesto por esta D m  ¡ación general, de acuerdo con lo informado por la Sección 1.a del Consejo de Obras públicas, ha tenido á bien disponer se adjudique este servicio, por ser su proposición i a más ventajosa, á D. Luis Gomendio y Salases, v e cino da Madrid, como Gerenta administrativo de la  Compañ ía  de Construcciones hidráulicas y  civiles, por la  cantidad de 124.418*57 pesetas, tipo de su proposición, con sujeción á las bases da este concurso, aprobadas por Real orden do 30 de Octubre últim o, publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  del día 2 de Noviembre siguiente, y con arreglo al proyecto presentado por el concursante y  suscrito por el Ingeniero Don José Eugenio Ribera; entendiéndose que el abono de las par - tidas obradas á que se refiere el apartado (ó) del pliego de condiciones facultativas del proyecto no tendrá lugar hasta que las obras y conceptos á que corresponden se hallen term inadas 6 m  condiciones de abono; debiendo el concursante presentar, para acom pañarse al acta de replanteo definitivo de las obras, el cálculo de la sección de los estribos del puente, con el espesor necesario, para que la curva de p resión es es le d a i t ’D do su tercio central.Do Rqaí orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  ei del concursante D. José Rodrigo Vallabriga y efectos consiguientes. Dios guardo á V. 8. muchos años. Madrid 16 da Septiembre de 1907.—151 Director general, R. Andrade.=Se- 

ñor Ingeniero Jefe ele Obras públicas de Canarias.
En virtud de lo dispuesto por Real, orden de 7 de Agosto

ú l t im o ,  esta Dirección general ha señalado el día 22 del próximo mes de Octubre, á las doce, para la adjudicación en p ú blica subasta de las obras de construcción de pozos artesiano o en Malilla, Alhucemas y el Penón de Yélez de i a Gomera (en Africa), comenzando por el primero, provincia de Málaga, cuyo presupuesto ¿e contrata es de treinta y un mil nove
cientas setenta pesetas.La subasta se'celebrará en los términos^prevenidos por la Instrucción do 11 da ¿Septiembre de 1896, en Madrid, ante la Dirección uouaral de Obras públicas, situada en el local que ocud& el V/ifeisrerk: de Fomepto; hallándose de manifiesto., pura conocimiento del público* el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobierno civil de la provincia de Málaga.Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien- te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina^ desde el día de la fecha hasta las diez y  siete del día 17 de Octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos días y  horas.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será de trescientas'diez y  nueve pesetas setenta céntimos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado por la» respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse a. cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, R. Andrade.

Modelo de proposición.
D. N: N., vecino d e    según cédula personal núm ?enterado del anuncio^ publicado con fecha 18 de Septiembre último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de pozos artesianos en Melilla, Alhucemas y el Peñón de [ Yélez de la Gomera, provincia de Málaga, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .....(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qua será desechada toda propuesta en que no se exprese determi nadamente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna, dáusula.) (Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta— Uvas correspondientes y  de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de lasr obras de nueva construcción de pozos artesianos en M elilla, Alhucemas y  él Peñón de Vélez dé la  Gomera {en Africa), comínzancla por el prim ero, cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma 
de pesetas (31.970) treinta y  un m il vovecienias setenta pesetas*
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres-

¡ pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro ael término de treinta días, contados desde la fecha de la aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de  inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletfa oficial de la provincia donde radicada obra.2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re^ matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja general de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 3 por 10O del importe del presupuesto de contrata.3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que
I se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique el pago total de la contribución de subsidio industrial y  de los daños y perjuicios, si los hubiere.

4A Se dará principio á la ejecución de las obras dentro del término de sesenta días, á contar desde la fecha de aprobación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo de doce meses, á contar desde la fecha en que se dé comienzo i á los trabajos.5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de cuenta del contratista.6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el imparte de las obras ejecutadas eón arreglo á lo que resulte de las  certificaciones expedidas ptfF'él Ingeniero, excepto en el casoI á que se refiere la condición siguiente, y  su abono se hará en  metálico, con el descuento del 1*20 por 100, por la Administración económica de la provincia donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu*- puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos.* 7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en m ayorescala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo .prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone en un año económico mayor suma que la que corresponda á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta contrata de treinta y  un mil ^novecientas setenta pesetas, de 3a que |  se deducirá la parte correspondiente á la baja que se obtenga i en la subasta. Por lo tanto, los derechos que el art. 36 del g pliego de condiciones generales concede al contratista no se
I aplicarán partiendo como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una ves terminadas las obras se devolverá la fianza, con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condiciones generales.9.a Si en algún año económico excedieran los importes de I las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total § consignada en el presupuesto del Estado para obras por eon-  |  trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lt imamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar intereses de demora por esta causa.10. En cumplimiento do lo dispuesto en el art. 37 de la  ley de Presupuestos de 1895 96, todos los gastos de inspección y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras serán de cuenta del contratista.11. El concesionario queda obligado á la observancia de lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobra contrato del trabajo con loa obreros.Madrid 18 de Septiembre de 1907.=E1 Director general, R. Andrade. , S —1026

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e l e g a c i o n  e s p e c i a l  d e  H a c i e n d a  e n  l a  p r o v i n c i a  d e  V i z c a y a

[Negociado 2.°—A lcan ces.
C éd u la  de n o tif ic a c ió n  y  r e q u e r im ie n to.

En el expedienta de que se hará mérito se dictó por el señor Delegado especial, con fecha 14 de los corrientes, la siguiente«Providencia — No habiendo satisfecho D. Florencio Janer* Gobernador civil de esta provincia, la cantidad 3.987 pesetas, importe de la responsabilidad subsidiaria que le  fué im puesta en sentencia dictada en el expediente de reintegro s e guido contra D. Juan Gonzalvo, ex Inspector de Yigilancua, por alcance de 4.4*28 pssetas, procedas© á ha'jer efectiva aquella cantidad por la vía de apremio, y al ejecto, y de conformidad can lo que dispone el art. 112 de la Instrucción de procedimientos de apremio de 26 de Abril de 1900, se de-?
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elmra incnrso á dicho Sr. Janer, ó en su defecto á sus here
deros, en ei único grado de apremio, que consista da las 
costas y gastos que m otile el procedimiento y abono de Jas 
dietas da 6 pesetas.. Requiérase á dicho Sr. lanar, ó en su 
caso á sus herederos, para que en ©1 plazo de ocho días in
grese en el Tesoro el importe d© la responsabilidad declara
da, intereses de demora, costas y dietas devengadas.

Y so nombra Comisionado para la ejecución al Gflcial de 
esta Delegación D. Benito Aivarez. .Bilbao 14 de Septiembre 
de 1907.=El Delegado especial, Miguel García Ponte.»

Y desconociéndose el domicilio de las personas á quienes 
afecta, para que tenga lugar la  notificación de la anterior 
providencia se inserta la presente cédula en el IteiUstfai oficial 
de la provincia y Gacheta db Madbid, y al mismo tiempo se 
requiere á D. Florencio Janer, ó en su defecto á sus herede
ros, para que en el plazo de ocho días, contados desde el si
guiente al de la publicación en el último de los periódicos 
c fu i ai es citados, ingresen en el Tesoro la cantidad de 8.987 
peset&s. Intereses de demora, costas y dietas devengadas.

Bilbao 16 de Septiembre de 190F7.=V.° B.°=E1 Delegado 
especial, García Ponte.=B©.nito Aivarez. P —477

Uitlver§Mad literaria de ia n tla g a *
Con arreglo al Real decreto de 22 de Agosto de 1908, han 

de proveerse por concurso dos plazas de Ayudante no re tri
buido en la Escuela Superior de Comercio de la Ooruña.

Para aspirar al cargo de Ayudante se necesita haber cum
plido veintiún años y tener aprobados los ejercicios del gra
do de Profesor mercantil, cuyo título habrán de presentar 
para  tomar posesión, en el caso d© obtener nombramiento.

La clasificación se hará ©n consonancia con lo que dispon© 
©1 a rt. 8.° del decreto ley de 2b de Junio de 1875', por ©1 orden 
siguiente::

1.° Ayudantes interinos con cinco años de .servicios en la 
Escuela en que exista la vacante.

2.® Los de igual clase que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.® Los Profesores mercantiles que hayan publicado a l
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza 
de Comercio, con informe laudatorio de la Academia corres
pondiente.

Si no hubiere aspirantes con las condi.ei.ones indicadas, se 
proveerán las plazas en Profesores mercantiles que justifi
quen cualquiera otra clase d© servicios ó méritos en la ense
ñanza oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pú
blica.

Por último, sarán admitidos también al concurso los que 
solamente ostenten ©1 grado de Profesor mercantil; pero sólo 
-en el caso á© que no haya solicitantes qu© reúnan alguna de 
las circunstancias anteriormente expuestas, se les pondrá en 
lista, calificándolos con arreglo á las notas que tengan en su 
hoja de estudios, á cuyo efecto presentarán certifición de 
«Ha, unida á la instancia.

En su consecuencia, los: aspirantes dirigirán sus instancias 
documentadas á este Rectorado dentro del término de vein
te días, contados desde ©1 siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madbid; en la inteligencia de 
que el período hábil parala  presentación de las mismas en la 
¿Secretaría general finaliza á la hora de dos de la tarde del 
últim o día.

Santiago 13 de Septiembre de 1907.=E1 Rector accidental, 
Angel M. de la Riva Yilar. P—479

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntam iento constitucional de M a d rid

Secretaría.
Esta Excma. Corporación municipal, en sesión celebrada 

«1 día 9 de Febrero último, de conformidad con lo propuesto 
por su Comisión de Policía urbana, tuvo á bien acordar la 
reforma del art. 493 de las Ordenanzas municipales de esta 
Tilia, cuya reforma ha sido aprobada por el Excmo. Sr. Go
bernador civil en 31 de Agosto último.

En su virtud, dicho artículo ha quedado redactado en la 
form a siguiente:

«Art. 493. El pavimento estará cubierto de losa ó empe
drado; pero en todo caso la reguera ó canal habrá de ser p re
cisamente de piedra, con un ancho de trein ta centímetros, 
colocada con el declive necesario á ios sumideros que con
duzcan los líquidos á la alcantarilla.

En las calles que carezcan de ella, y hasta que la misma 
se construya, habrá un pozo negro destinado exclusivamen
t e  á la recogida de dichos líquidos, é independiente, por tanto, 
del que debe existir para el servicio de las viviendas de las 
respectivas fincas, no autorizando la construcción del refe
rido pozo negroícuando á 50 metros del local donde haya de 
establecerse la vaquería exista alcantarillado, siendo obli
gatorio  el acometimiendo á ésta por medio de atarjea en los 
casos en que la alcantarilla no diste más de 50 metros de la 
finca.»

Lo qué se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 19 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, Francisco 

¡Ruano. X—2228
A lca ld ía  constitucional de Pontevedra.

D. Manuel Becerra Armesto, Alcalde de la ciudad de Pon
tevedra.

Hago saber que el día 29 de Octubre próximo, á las once 
del mismo, tendrá lug ar en el salón de sesiones del Palacio 
municipal de este térm ino, y en la Dirección general de Ad
ministración local, en M& drid, la subasta para el servicio de 
alambrado público ©léctrii/o de esta ciudad, con sujeción al 
pliego de condiciones que ob ra  en la Secretaría de este A yun
tamiento y en dicha Dirección jganeral, y el cual se consigna 
á  continuación:

Pliego de condiciones para el arrienda d d  servicio de alumbrado 
público eléctrico de la ciudad efe Pontevedra*

1.a Es objeto de la subasta el servicia del alumbrado pú
blico de esta capital, por medio de flúido eléctrico, durante 
Tcinte años, á p artir desde el 12 de Abril de 1908, en que ter
mina el actual contrato, por el precio de vebute mil pesetas 
cada año.

2.a El pago se verificará por mensualidades vencidas, con 
el Impuesto correspondiente del Tesoro.

ó, El gasto inicial de la Instalación dentro de la  zona 
fiel alumbrado actual será de cuenta de la Empre¿5» 7 del 
Ayuntamiento las variaciones que se acuerden en lo sucesi
vo y el que ocasione la colocación de luces fuera de aquella' 
zona.

4.a El mínimum de luz por que se satisfará la suma ex 
presada en la condición primera será d  de quinientas lám pa
ras de diez y seis bujías y doce arcos voltaicos de nueve lám 
paras lo menos, distribuidos unas y otros en Ja forma que el 
Ayuntamiento designe,

El exseso de este alumbrado que disponga ©1 Municipio se

satisfará á razón de tres pesetas mensuales por cada lámpara 
de diez y seis bujías, y de veinte, mensuales también, por cada 

. dos arcos voltaicos colocados ©n serie, que alumbrarán como 
mínimum cinco horas diarias.

5.a El voltaje y tensión del alumbrado servirá de Informa
ción para conocer la intensidad déla luz, pudiendo el Ayun
tamiento, por los medios oportunos, apreciarlo en cualquier 
momento. ,

Las lámparas se encenderán en todas las épocas del 
año á la hora que señale ©1 calendario la postura del Sol y se 
apagarán al amanecer, y Jos arcos lucirán las cinco primeras 
horas después de que anochezca.

7.a - En caso de fiestas que exijan gran cantidad de alum
brado, el contratista tendrá la obligación de ponerse de 
acuerdo con el Alcalde antes de conceder aquél, por si el 
Ayuntamiento necesita de alumbrado extraordinario que 
pueda disponer de él con carácter preferente.

8.a El contratista se obliga á renovar todas las lámparas 
que no tengan su correspondiente intensidad lumínica.

9.a El concesionario establecerá de su euenta fábrica para 
la producción del alumbrado y todo lo concerniente á con
ducción del flúido y los útiles necesarios para la instalación 
de Ja luz. Unicamente ©3 compromiso del Ayuntamiento el 
de facilitar por los medios legales que esten á su alcance las 
operaciones para llegar á aquel fin, y el de prestar al contra
tista, cuando lo solicite, la protección ofleial y moral para 
indemnizarse de los daños y perjuicios que en ©1 material 
tendido en público cause un tercero, de los cuales éste será 
únicamente responsable.

10* El contratista vendrá obligado á tener instalados en 
el local que se le designe, y á disposición del facultativo qu© 
¿©legue el Ayuntamiento, un fotómetro industrial, un aperó- 
metro y un vóltinetro adecuados al sistema de corrientes 
empleadas para medida de las mismas.

11. No sólo será de cargo del empresario el gasto relativo 
al material necesario para la producción de la luz, sino 
también el que se refiere á su entretenimiento y conserva
ción.

12. El Ayuntamiento se reserva el derecho de inspeccio
nar por sí ó por medio de delegado la red de cables, Instala
ciones municipales, fábrica productora, transformadores y 
todos cuantos aparatos funcionen ©n el servicio de que se 
trata, así como computar y tomar los datos que estime 
oportunos.

13. La colocación de cables debe ser tal que imposibilite 
todo accidente desgraciado, se halle fuera del alcance del 
público y no perjudique en lo posible el tránsito y el buen 
aspecto de las vías que atraviese.

14. Las columnas que se utilicen para conducción de ca
bles ó sostenimiento de lámparas serán de hierro.

15. Será obligación del contratista dar principio á las 
obras ¿ las tres meses de adjudicada definitivamente la su
basta, continuándolas sin interrupción, y dándolas por ter
minadas y en condiciones de prestar servicio antes del día en 
que ha de comenzar ésta.

16. El contrato se hace á suerte y ventura, y en ningún 
caso el contratista tendrá derecho á pedir indemnización ni 
aumento de precios.

17. Si al término del contrato de este servicio no estuvie
se arrendado para lo sucesivo, se entenderá éste prorrogado 
hasta que, realizadas dos subastas dentro de Jos plazos seña
lados en el art. 29 de la Instrucción antes citada, con objeto 
de contratarle nuevamente, sin que en ella hubiese rem a
tante, se halle la Corporación en las condiciones de que tra 
ta  el apartado 5.°, art. 41 de la mencionada Instrucción, para 
obtener la excepción de subasta.

18. Las faltas en el alumbrado que no tengan justificación 
en ningún accidente fortuito serán descontadas del precio 
del contrato, previa providencia de la Alcaldía, la que podrá 
imponer multas á la Empresa desde cinco hasta doscientas 
pesetas.

19. Serán causas de la rescisión de este contrato: 1.°, el 
no haber constituido el rematante la fianza definitiva en el 
término de diez días después de la definitiva adjudicación;
2.°, el no concurrir el concesionario al otorgamiento de la 
correspondiente escritura, y aun cuando firmada ésta no 
prestara el servicio dentro del plazo fijado. En ambos casos, 
la cantidad depositada quedará á beneficio del Ayuntamien
to; 3.®, la interrupción del alumbrado por culpa del rema
tante en más de la tercera parte de lámparas por espacio de 
veinte días consecutivos; 4.°, la extinción de la totalidad de 
las lámparas ó suspensión del alumbrado por más de diez 
días consecutivos, y como facuitad del contratista, la demora 
en el pago por más de doce meses.

20. Al cumplimiento de este contrato quedan obligados y 
responden: el Ayuntamiento, consignar en sus presupuestos 
la cantidad por que se adjudique; y el concesionario, con las 
máquinas, útiles y aparatos y mensualidades vencidas en su 
favor.

21. Forman parte integrante de este pliego las disposi
ciones á él aplicables de la citada Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 y demás vigentes sobre contratos administrativos.

22. En caso de accidentes que ocurran ¿ los operarios con 
motivo y en el ejercicio de los trabajos para la ejecución de 
las obras de instalación del servicio de alumbrado eléctrico, 
su reparación, conservación y cualquier reforma que haya 
de introducirse, el contratista, en quien únicamente ha de 
reconocerse el carácter de patrono, queda obligado al cum 
plimiento de los preceptos contenidos en la ley y Reglamento 
sobre accidentes del trabajo.

23. En virtud de lo dispuesto en el artículo diez del Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, el contratista queda obligado 
á la realización de un contrato con los obreros que hayan de 
ocuparse en la obra; en este contrato habrá de quedar preci
samente estipulado Ja duración del mismo, los requisitos 
para su denuncia ó suspensión, el número de horas del tra 
bajo y el precio del jornal.

24. La subasta se celebrará, simultáneamente, en Ponte
vedra, ante el Sr. Alcalde, con la asistencia de la Comisión 
del alumbrado de la Excma. Corporación, y en Madrid, en la 
Dirección general de Administración, el día 29 ds Octubre 
próximo, á las once del mismo.

25. Las proposiciones se harán todas bajo la base fija de 
veinte mil pesetas de precio anual, aceptando las mejoras, 
que darán preferencia únicamente á la cantidad de luz, h a
ciéndose éstas por el tanto por ciento que el pro ponente con
ceda de aumento sobre? el alumbrado fijo en el pliego de con
diciones, cuyo aumento yo determinara después de la adjudi
cación, si ha de utilizarse C& cantidad de lámparas y arcos ó 
©n su Intensidad.

26. El contratista queda o b í i^ io  á satisfacer todos los 
gastos de escritura, copia, derechas de subasta, anuncios, 
reintegro de expediente y demás que sé deriven del contrato, 
los que puedan ocasionarse por la falta dé £jnuplimiento en 
la5 condiciones del mismo.

21. "Los poderes que tienen la obligación de p y a n t a r  los 
que cqéoui*v&u á la subasta en representación de oúros serán 
bastanteados por cualquiera de los Sres. Abogados n^&triBu
lados en el Cúleg'jo (S© esta capital, y es  Madrid, por su&jqtuer 
Letra# en ejercido.

28. Para todas las cuestiones que puedan suscitarse, el 
contratista queda sometido á los Tribunales de esta ciudad 
que sean competentes para conocer en ellas.

29. Las proposiciones, de conformidad con lo dispuesto 
en la Instrucción para la contratación de servicios provin
ciales y municipales de 24 de Enero de 1906, habrán de ha
cerse por pliegas cerrados, extendidos en papel sellado de la 
clase undécima, con arreglo al modelo que se insertará á 
continuación, y se presentarán en la Secretaría del A yunta
miento de Pontevedra desde el día siguiente al en que se p u 
blique el anuncio en la Gaceta de Madeid hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse la licitación, todos los días há
biles, de once & una, y en Madrid, en la Dirección general de 
Administración durante el mencionado plazo, y en las horas 
de las diez á las trece.

30. A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado ©1 resguardo que acredite la constitución del depó
sito provisional de mil pesetas, equivalente al cinco por 
ciento del tipo de subasta, cuyo depósito podrá hacer en la 
Caja municipal de este Ayuntamiento, en la general de De
pósitos ó en sus sucursales, en metálico, en valores del Es
tado al precio de cotizaoión oficial del día en que se consti
tuya, ó en pape] del empréstito de este Municipio por todo su 
valor nominal. El concesionario elevará este depósito á la 
cantidad de dos mil pesetas como definitivo.

31. Caso de que el flúido sea producido por fuerza hidráu
lica, Ja Empresa estará obligada á tener una instalación á 
vapor suficiente á subvenir á las deficiencias que pudieran 
ocurrir, á cuyo efecto el Ayuntamiento cede gratuitam ente 
para ello durante el tiempo de duración del contrato la anti
gua abacería de la plaza de Indalecio Armesto, á condición 
de que todas las mejoras que en el edificio se hagan quedarán 
en beneficio del mismo, sin que el contratista tenga derecho 
á indemnización alguna.

32. Las proposiciones se sujetarán al siguiente modelo:
D , vecino de ...... habitante e n    con cédula per

sonal núm. ..... (en nombre propio ó en representación y 
con poder bastante de 3a Sociedad d e  ó de D. ente
rado del anuncio de subasta ó pliego de condicionós im erto 
en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra núm. . ..... co
rrespondiente al día ...... (ó en la Gaceta de Madeid del
d ía  ), para la contrata del servicio de alumbrado público
eléctrico de Pontevedra durante veinte años, se compromete 
á efectuar la instalación y verificar ©1 referido servicio, todo 
con estricta sujeción á las condiciones establecidas, por la 
cantidad de veinte mil pesetas cada un  año, suministrando 
el alumbrado que fija dichas condiciones con un aumento 
de —  [tanto) por ciento.

(Fecha y firma del proponente.}
CONDICIONES ADICIONALES

A los efectos establecidos en los casos 10 y 13 del art. 8.° 
de la Instrucción para contratos municipales y provinciales 
que se dejó citada, se hace constar que, transcurrido con 
exceso el plazo que determina el art. 29 de la misma, no se 
produjo reclamación alguna, y que por la Junta municipal 
se ha acordado la obligación de d istribuir la cuantía del 
contrato en los presupuestos anuales necesarios para con
signar el pago al contratista.

Lo que se hace público para conocimiento de cuantos de
seen interesarse en dicha subasta.

Pontevedra 31 de Agosto de 1907.=El Alcalde, Becerra 
Armesto. S—1023

A y u n ta m ie n to  c o n stitu cio n a l de T o ro .
A las once del día 30 de Octubre próximo venidero tendrá 

lugar, en la Casa Consistorial de la ciudad de Toro, provin
cia de Zamora, bajo la presidencia del Sr. Alcalde ó indivi
duo de la  Corporación en quien delegu©, con asistencia de 
un Concejal designado por el Ayuntamiento, y en Madrid en 
las dependencias de la Dirección general de Administración, 
la subasta pública doble y simultánea para contratar, por 
acuerdo de referido Ayuntamiento y de la Junta municipal, 
el servicio del alumbrado público de esta localidad por me
dio de la electricidad con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación, y que estará de m a
nifiesto en ambos puntos á disposición de cuantas personas 
quieran enterarse del mismo.

Toro 24 de Agosto de 1907.=E1 Alcalde, Vicente de Castro.

Pliego de condiciones facultativas y  económicas para la subasta
del alumbrado público de esta a n d a d  por medio de la ek c ír i  -

cidad*
1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado 

público de esta ciudad de Toro, por medio de la electricidad, 
durante un período de diez años, contados desde el día en 
que se reciba oficialmente la instalación á la persona á cuyo 
favor se haga definitivamente la adjudicación de este ser
vicio,

2.a Ei concesionario hará por su cuenta la instalación 
completa para el alumbrado eléctrico, cuidando que los apa
ratos sean de buenas fábricas y reúnan todas las condiciones 
de seguridad para el público, constancia é intensidad en la 
luz, uso cómodo y no peligroso y solidez en los que hayan de 
colocarse en la vía pública.

3.a Se autoriza al concesionario para Introducir las me
joras ó utilizar los descubrimientos que perfeccionen el sis
tema del alumbrado, previa autorización del Ayuntamiento.

Asimismo se obliga el rematante á aplicar los adelantos 
que puedan realizarse, si el Ayuntamiento así lo dispone, 
siempre qu© se hayan implantado ya en otras poblaciones de 
de España.

4.a Serán de cuenta del rematante todos los aparatos, la 
instalación y entretenimiento de los motores hidráulicos ó 
de vapor que emplee para producir la luz, teniendo -siempre 
de reserva, para evitar entorpecimientos ó cualquiera otra 
contingencia, un motor de vapor y su correspondiente d ína
mo, que sean suficientes para producir la electricidad nece 
saria para todo el alumbrado.

5.a En el caso de negarse los propietarios de edificios á la 
colocación de los cables soportes, aisladores y demás apara
tos necesarios para el alumbrado, excepción hecha de los 
transformadores y aisladores, el Ayuntamiento hará aplica
bles, en beneficio^ del ̂ concesionario, las disposiciones de la 
ley de Expropiación forzosa, á cuyo efecto el alumbrado eléc
trico se considerará como servicio público, obligándose el 
Ayuntamiento á obtener la correspondiente declaración de 
utilidad.

Los desperfeetos^qu© se ocasionen en los edificios serán de 
cuenta del contratista. Prestará asimismo el Apuntamiento 
todo su apoyo moral y material al contratista, haciendo que 
los agentes de Ja Autoridad vigilen las obras de instalación 
©^imponiendo multas á les que en ellas causaren algún daño, 
sin perjuicio de obligarles al pago de las reparaciones que 
fuer en precisas. La colocación de transformadores y aislado
res en finca particular será convenida con el dueño do ésta.

6 a Sa autoriza al contratista para que pueda m ontar los 
cables aéreos ó medio de canalización subterránea; en el p ri
mer caso, la altura de los’ cables sobre el suelo será do ¿ua- 
Íí£  metros j?or 1q xasaos y ísMr&n una separación de 9ir/5 de
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lodo edificio 6 ce^ tru cc ió n  que los soporte y un metro de 
a ltu ra  sobre los dejados, cuidándose siempre de ponerlo fus* 
ra  del alcance<&© las personas que no estén afeetús á su c u i
dado y conservación; en el segundo cmo  serán de cuenta del 
con tra tis ta  todos los gastos que se ocasionen para dejar la 
^ ía  pública empedrada y  en el mismo estalo que se hallaba 
mntes.

7 .a L@s cables reunirán las condiciones de conductibili
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar 
paso á las corrientes más intensas que el servicio exija; lle
varán envolvente aisladora, siendo forzosa esta últim a con
dición dentro de poblado y cada vez que los conductores en
cuentren en su camino los alambres telegráficos. Los cables 
descansarán sobre los soportes, colocados á distancias que 
Ho excedan de trein ta metros, salvo en los puntos en que sea 
imposible colocar postes intermedios.

8 .a Los diámetros de los circuitos deben ser calculados 
de suerte que su tem peratura no exceda de 20® c. La densi
dad de la corriente no excederá de tres amperes mm.2 para 
el caso de conductores aisladores; de cuatro amperes mm.3 si 
fueran descubiertos.

Se exigirá al contratista el empleo de cortacircuitos y de 
de toda clase de órganos cuya aplicación redunde en benefl- 
ció de la seguridad personal y m aterial del público.

■“9 . a  El concesionario se obliga á tener constantemente á 
disposición del Apuntamiento los aparatos necesarios para 
m edir la intensidad lumínica de las lámparas.

10. Estará á cargo del concesionario y de ■ su cuenta el 
servicio del alumbrado, manipulación de aparatas, vigilancia 
y  cuidado de los mismos. El Ayuntamiento se reserva la alta 
inspección del servicio.

11. Constituirá el alumbrado público seiscientas lámpa
das por lo menos, de las cuales quince tendrán una intensi
dad lumínica de tre in ta  y dos bujías alemanas, veinticinco 
de veinticinco, ciento de diez y  seis y las restantes de diez 
jbujías de 3a misma clase. También se instalarán siete arcos 
voltaicos de tres y medio á cuatro amperes.

E l Ayuntamiento podrá señalar la sustitución de las qu© 
HBrea convenientes por otras de mayor intensidad, y aumen
ta r  el número de lámparas, medíante la indemnización que 
corresponda, con arreglo al precio en que fuere adjudicada 
esta subasta.

12. Las lámparas se colocarán en las calles, plazas y si
tios del casco y alrededores de esta ciudad que el Ayunta
m iento designe. En caso de avaría total, esto es, que la po
blación se quede completamente á oscuras por falta en el 
servicio, el contratista se obliga á dar luz á su costa en la 
forma que se previene en las bases cuarta y  diez y ocho, sin 
más auxilio por parte del Municipio que el aprovechamien
to  de depósitos y faroles, que se le entregarán por inventario 
y  á calida*! de devolución, en su día, en tan perfecto estado 
de servicios, casi nuevos, como hoy se h%13an. Si persistiere la 
utilización supletoria de los faroles y el número de éstos fue 
re  considerado insuficiente, podrá obligarse al concesionario 
á  que los aumente dentro de un tercio de la cifra de los ac
tuales.

13. El alumbrado eléctrico empezará á lucir en todo tiem 
po desde media hora después de la puesta del sol hasta al 
amanecer.

14. El precio que ha de abonarse por las lámparas que se 
especifican en la condición once, será el de catorce mil pe 
setas anuales.

15. El alumbrado que el Ayuntamiento acuerde estable 
TCer- en fiestas, ferias y otros casos extraordinarios, y que el
concesionario estará obligado á dar, siempre que s§ le pida 
con quinee días de anticipación, se valorará á prorrata del 
precio de-subasta. Las lámparas que se coloquen en la ca rre 
te ra  de la estación, así como las que por parecida necesidad 
se instalen en las afueras y alrededores de la población, luci
rán las horas que determine la Autoridad, y su preciosa 
fijará en proporción ai tiempo que alumbren comparado con 
©I de las demás luces á que se refiere la base trece.

16. La instalación general quedará hecha y entregada al 
servicio público en el plazo de seis meses, contados desde la 
fecha del otorgamiento de la escritura. Queda, sin embargo, 
mutoriz&do el concesionario para entregarla antes, si la tu 
viere terminada, para la correspondiente recepción final.

17. Son de cuenta del concesionario todos los gastos ne
cesarios para la instalación completa del alumbrado eléctri
co en 3a vía pública, así corno los de su entretenimiento y 
reparación, obligándose á conservar la instalación en buen 
©stftdo y renovar lo que fuere preciso.

18* El Ayuntamiento cede al concesionario, durante el 
plazo del contrato, los faroles del actual alumbrado con las 
condiciones de la base doce, y sólo con el exclusivo objeto de 
utilizar este medio de alumbrado en último término, que le 
será obligatorio en caso de interrupciones del alumbrado 
eléctrico, y sin perjuicio de las responsabilidades en que por 
©lias incurra.

19. La instalación de la maquinaria de vapor, como fuer
za motriz, se hará en el local y en la forma que no ocasione 
peligro ni molestias ai vecindario.

20. El pago da las catorce mil pesetas que han de abo
narse por las seiscientas luces que se consignan en la condi’ 
©ion once, así como el demás servicio del alumbrado eléctri- 
430'.-que el Ayuntamiento hubiese contratado con la Empresa, 
se hará por mensualidades vencidas, previa liquidación; de 
©lias podrá retenerse lo necesario para hacer efectivas las 
responsabilidades á que diere lugar el concesionario.

21. El contrato se hace á suerte ó ventura del contratista,

Juien no tendrá derecho por ninguna causa á pedir aumento 
© precio ni indemnización alguna fuera de los casos previs

tos. Tampoco puede pedir la rescisión, y si intentase la sus
pensión del servicio por falta de pago", no podrá realizarlo 
sin  previo aviso al Ayuntamiento, con tre in ta  días, cuando 
menos, de antelación y sujeción estricta á lo demás precep
tuado por el párrafo 6.° del a rt. 33 de h  Instrucción que re
gu la  estos contratos, aprobada por Real decreto de 24 de 
JSnero de 1905.

22. La subasta será doble y simultánea, y tendrá lugar 
jen el Ministerio de la Gobernación, ante la Dirección gene- 
val de Adm inistración local, en el sitio que la misma deter- 
mine y anuncie, y en la Casa Consistorial de esta ciudad, 
jante til Sr. Alcalde ó quien legalmente le sustituya y un 
©oncejal que al efecto designe el Ayuntamiento, y con asis
tencia de un Notario público, previos los anuncios corres
pondientes y exhibición del pliego de condiciones, que se 
pallará de manifiesto en ambos puntos el día 30 de Octubre 
próximo, á las once del mismo.

23. Las proposiciones se harán en papel sellado de la cla
se undécima, con sujeción al modelo que se inserta al final y 
en pliegos cerrados, que se presentarán en la Secretaría del 
Ayuntam iento’da Toro desde el día siguiente al ©n que se 
publique el anuncio en la Gaceta be Mabbid hasta el ante
rio r al en que haya de verificársela licitación, todos los días 
M b ik s, de óncé á trece, y en Madrid, en la Dirección gene
ra l de Administración Real, durante el mencionado plazo y 
ten las horas de las diez á las trece. Teniendo muy en cuenta 
Jos lid iadores los im portan te  ¿©Salles que se consignan en

los artículos diez y ocho al veintiocho de la Instrucción de
24 de Enero de 1905.

24. A pliego dti proposición deberá acompañar por 
separado el ^resguardo que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos, en cualquiera de las sucursales ó 
en la Depositaría de este Ayuntamiento, la cantidad de se te
cientas pesetas, equivalente al cinco por ciento del tipo de 
subasta, como óepó¿;ito ̂ prcvisiona:,;• en el caso de s r¿r con
signada en efectos públicos, se tomarán éstos, sean los que 
fueren, ai precio de cotización oficial dol día en que se cons
tituya. Este- depósito, que será devuelto á los postores no 
agracíanos, se ampliará por el adjudicatario hasta dos mil 
ochocientas pesetas, que responderán como fianza definitiva 
mientras duren, las obras, y quedará á beneficia del Ayunta
miento en el caso de no hacerse la instalación, observándose 
lo determinado en los artículos doce y trece del Real decreto 
aludido.

25. Se aceptarán las mejoras con relación al tipo de su
basta fijado en la condición catorce en baja del mismo, con
servando el número de luces expresado antes ó en aumento 
del número de éstas ó de su intensidad sobre el marcado en 
la condición once. En el caso de que resultasen dos ó más 
proposiciones igualmente ventajosas, se procederá corno or
dena la regla quince del articulo diez y ocho de Ja citada 
Instrucción. Los poderes de los concursantes que represen
ten á otros serán bastan te&dos, en Madrid, por el Letrado 
limo. Sr. D. José Diez Macuso, paseo de Recoletos, ocho, 
principal, y en esta ciudad, por el Abogado D. José González 
Calvo.

26. Los faltas en el servicio del alumbrado público Re 
castigarán por el Ayuntamiento con multas, que deberá im
poner dentro de las facultades que 1© confiere la ley Munici
pal. Si las faltas fuesen graves, podrán dar lugar á la resci
sión del contrato, si el Ayuntamiento así lo acordare.

Se consideran faltas graves para los efectos del párrafo 
anterior:

Primera. La interrupción del alumbrado por culpa de la 
Empresa en más de la cuarta parte de las lámparas por espa
cio de ocho días consecutivos, si hubiere actividad en la 
Empresa para evitarlo, y de tres días si hubiere negligencia 
en ésta, ©preciables ambas por el Ayuntamiento.

Segunda. La falta de intensidad lumínica que, con a rre 
glo á este contrato, deben tener las lámparas, durante ocho 
días en el espacio de un mes, ó durante catorce en dos meses 
consecutivos.

Tercera. Negarse el contratista al exacto cumplimiento 
de lo que disponen todas y cada una de las condiciones de 
este contrato.

27. La comisión de faltas graves que pudieran producir 
la rescisión de este contrato podrán ser sólo castigadas con 
inulta, si así lo acuerda el Ilustre Ayuntamiento. A las re
s altas de esta responsabilidad, así como á la pro viniente de 
los perjuicios que ocasione 3a rescisión y á todo lo demás de
rivado del incumplimiento de este servicio, quedan hipote
cados en especial y directamente afectos los edificios, obras, 
motores, maquinarias, redes, artefactos y valores de toda 
especie que se inviertan en el mismo ó pertenezcan a1 conce
sionario. Este consentirá y no podrá protestar la incautación 
que de todo lo concerniente al servicio h&ga el Ayuntamien
to en el caso extremo de una fllta  grave, y muy especial
mente en la indicada bajo el número tercero de la condición 
anterior; y bam ningún pretexto ni causa debe negarse á 
sum inistrar el fiúido necesario al alumbrado público y de 
los vecinos en general, pues si tal negativa ocurriere, ade
más de la incautación antes aludida, responderá del pago 
de todos los gastos que ocasione el suministro de ese fiúido 
eléctrico.

28. El contratista podrá convenir con los particulares el 
alumbrado interior de las casas, así como el de los comer
cios y demás establecimientos, percibiendo íntegro su im 
porte. Los particulares tendrán libertad de adquirir los m a

te ria les  para sus instalaciones donde más les conviniere.
El servicio del alumbrado eléctrico particular por el m is

mo tiempo que se fija para el alumbrado público no podrá 
exceder de los siguientes tipos de precios mensuales: 

Lamparas de 5 bujías, 1*50 pesetas.
Idem do 10 ídem 2*50 ídem.
Idem de 16 ídem 4‘00 ídem.
Idem de 25 ídem 6‘00 ídem.
Idem de 32 ídem 7*00 ídem.

El particular que tenga por lo menos dos luces eléctricas 
constantes podrá tener otras varías conmutadas, y el conce
sionario, obligación de hacer las instalaciones que le fueren 
pedidas con indicado objeto.

Si al Ayuntamiento para sus edificios y establecimientos, 
y á los particulares para los suyos, les conviniere pagar el 
suministro de ía luz eléctrica por medio de contador ó por 
sólo la que gastaren, en este caso !& Empresa se obliga á ha
cer las instalaciones que así la pidiesen, sirviendo de base 
para apreciar y liquidar el coste de dicha luz por el tiempo 
que estuviere encendida los tipos que se dejan señalados en 
esta condición.

29. El rematante podrá ceder el contrato á favor de otra 
persona ó Sociedad constituida al efecto en las mismas con
diciones, traba y responsabilidades con que él lo otorgó, y 
siempre que, á juicio del Ayuntamiento, ofrezca éste la ga
rantía suficiente.

30. Serán de cuenta del concesionario todos los gastos de 
escritura, copias, inscripción en el Registro da la propiedad, 
derechos de subasta, anuncios, reintegros de expediente, de- 
rehos devengados y suplementos adelantados por los Notarios, 
y en general todos los gastos que sean necesarios para la 
formaiización del contrato, así como los que puedan ocasio
narse por la falta de cumplimiento en las condiciones del 
mismo!

31. Si al term inar el plazo de diez años, por que se con
ceda la exclusiva, no estuviese nuevamente arrendado este 
servicio, el Ayuntamiento podrá considerar prorrogado este 
pacto todo el tiempo que estime preciso para formalizar nue
va contrata, celebrar las otras subastas en los plazos regla
mentarios y hasta que se hall© la Corporación en las condi
ciones de que tra ta  el apartado quinto del artículo cuarenta 
y uno de 3a Instrucción para obtener la excepción de subas
ta, Si hubiere el Municipio logrado la rescisión sin la incau
tación á que se refiere la condición 27 y le conviniere por 
administración, costeando todos los gastos, facilitar por un 
período que no exceda de un año el suministro de luz eléctri
ca, usando todo el m aterial de la explotación aludido en di
cha condición 27, podrá usarlo sin que el concesionario pue
da exigir cantidad"alguna por el referido aprovechamiento.

32. Todos los focos de" luz que se pongan por medio de 
postes serán de columnas de hierro fundido, en 3a forma más 
e&belta posible, para que además de su aspecial objeto sirvan 
de adorno.

33. El concesionario se someterá á los Tribunales compe
tentes del domicilio de la Corporación contratante para que 
ellos conozcan de las cuestiones que sífesusciten,

34. No podrán ser contratistas los que estén comprendi
dos en cualquiera de los casos que marca el art. 11 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

35. El contratista quedará obligado al cumnlimié uto de 
las condiciones de este pliego y de todas les disposiciones 
que sean aplicables al Real decreto anLs citado. íns cuales 
regiíán también en todos los d*más actos del remate.

36. Se obligará Ja Corporación municipal á di..--.tribuir la 
cuantía del contrato en tantos presupuestos anuales de su 
duración como sean precisos para asegurar el pago al conce
sionario.

Modelo de proposición.
/ D , vecino d e    con cédula personal núm. ...... que
acompaña, enterado del anuncio y pliego de condiciones 
para la subasta del alumbrado público por medio de la elec
tricidad en la ciudad de Toro, se ofrece á ejecutar dicho se r
vicio con entera sujeción á aquéllas por la cantidad de .....

(Fecha y firma del proponenfe.)
CONDICIÓN A DIC IO NA L

Se hace constar que, transcurrido con exceso alazo que 
determina el artículo veintinueve de la Instrucción, no se 
produjo reclamación alguna, y que por la Junta municipal 
se acordó aprobar definitivamente las condiciones anterio
res para la subasta referida. S—1024

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

JERGAL
D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente ruego y encargo á todas las Au toridades, 

así civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y rescate de un cáliz de plata, con la 
copa d.8 oro, estilo gótico, sin pie, con patena y cucharilla; 
otro cáliz de plata, con el interior de la copa dorado, con pa
tena y cucharilla; otro cáliz de plata, con adoraos en el pie 
y copa, dorada ésta en su interior, con patena y cucharilla: 
dos cabezas d8 cirial, lisas, de plata meneses; dos tubos ó ca
nutos ele igual metal del asta de la Cruz parroquial, y un 
Rosario de plata sobredorada, como asimismo la ,>ruz y con 
hojas caladas en los dieses; cuyos oojstos fueron robados de 
esta Iglesia parroquial en la noche del 10 al 11 del actual, y 
los que caso de ser habidos serán puestos á disposición de 
este Juzgado^ procediendo al mismo tiempo á la detención y 
conducción á estas cárceles de la persona ó personas en cuyo 
poder se encuentren, de no justificar su "legítima proce
dencia.

Dado en Jérgal á 23 de Agosto de 1907.=José María Gasas 
y R uiz.=E l actuario, José Fernández Sánchez. JO—8478 

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan, Juez de instrucción de esta ciu

dad de La Bañeza y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama al testigo Francisco 

Charro Méndez, casado, labrador, de cuarenta y cuatro años 
de edad, vecino de Quintana del Maíco, y cuyo paradero actual 
se ignora, á fin de que en el plazo de los diez dias siguientes 
al en que tenga lugar la inserción del presente en la Gaceta 
deMadbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado al objeto de prestar declaración en el sumario 
que se sigue por muerte de Felipe Martínez Alonso, guarda 
que fué de la-dehesa de Pajares; apercibido dicho testigo que 
de no comparecer en el plazo señalado le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en La Bañeza á 23 de Agosto de 1907.=Antonio Fal- 
cón.=Por su mandado, Anesio García. JO—8480

LA GUARDIA
D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instrucción 

del partido de Laguardia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lo

renzo Gortzáles Zúñiga, natural y vecino de Sftnta Cruz de 
Campezo, de veintidós años de edad, soltero, carretero, cuyo 
actual paradero y demás circunstancias se ignoran, para que, 
como comprendido en el caso 1.° del art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal, comparezca en este Juzgado en el té r 
mino de diez días, á contar "desde el siguiente al de la Inser
ción de la presente en la G aceta  d o  Mábsid, ¿ fin de notifi
carle el auto de procesamiento y recibirle indagatoria, que 
en unión de otros se 1q sigue por desacato á  la  Autoridad.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial precedan á 
la busca y captura del referido Lorenzo, y caso de ser habido 
sea puesto á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido.

Dada en Laguardia á 26 de Agosto de 1907.=Jesé María de 
OIalde.=Por su mandado, Vicente de Castro. JO—8513

LALÍN
D. Angel Gontán Sánchez, accidentalmente Juez de ins

trucción de este partido.
Llama y emplaza á José María Veiga, sin segundo apellido, 

natural de Chapa, en Silleda, vecino*de ídem, y en la actua
lidad en ignorado paradero, de las señas y circunstancias que 
al último se expresarán, para qua dentro del término d8 diez 
días, contados desde la últim a inserción de la presen te  en los 
Boletines oficiales de las provincias de Galicia y Gaceta d e  
Madbid, comparezca en este Juzgado á ser indagado en su 
mario que se le instruye por el delito de homicidio; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez rue^a ¿ todas las Autoridades y demás indivi
duos de la policía judicial procedan á su busca y captura, 
poniéndolo en la cárcel de esta villa á disposición do este 
Juzgado.

Lalín 24 de Agosto de 1907 .=Angel Gontán. =  Nicasio 
Blanco.

Señas del procesado.
Edad diez y nueve años, alto, delgado, cara larga, nariz 

ídem, curva y afilada, boca regular, sin barba, ojos y cejas 
castaños oscuros, color moreno, algo hoyoso de viruela; v's- 
te pantalón y chaqueta de paño, de corto, negro, sombrero 
hongo negro, camisa de lienzo de algodón banco, chaleco 
de paño negro y calza zapatones. JO — 8574

LA VECILLA
D. Epifanio Diez Martínez, Juez de instrucción de La Ve- 

cilla y su partido,
I Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú- 
| mero 1.° del a rt. 835 de. la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
| se cita, llama y emplaza al procésalo Demetrio Fernández 
| Cuevas, quien usa también los nombres supuestos de Fran- 
1 cisco García y Ccicógono Niño, de vl 's i q z  trein ta y cuatro años 
I de edad, casado con Lorenza Ramos García, minero, hijo de 
I Fernando y Manuela, natural de? Fresno, partido de Saldaña, 
t ambulante, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
l del término de diez días, siguientes al en que aparezca Inser

ta  esta requisitoria en la Gaceta de Madeid y Boletín oficial
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de la provincia de Falencia, comparezca ante est8 Juzgádo al objeto de constituirse en prisión y prestar indagatoria en la causa que contra el mismo y su esposa se sigue por robo de dos jamones; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y Je parará el perjuicio de ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares é individuos de la policía judicial, procedan á la busca y captura de referido procesado, poniéndolo, caso de ser babido, á disposición de este Juzgado, en la cárcel de esta villa.

Dada en La Yecilla á 24 de Agosto de 1907.=Epifanio Diez.=Por su mandado, Licenciado Emilio María Solís.
JO—8481LERIDA

D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de instrucción de Ja ciudad de Lérida y su partido.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos del sumario que por homicidio instruyo contra Enrique Escofet, de unos treinta y dos años de edad, pelletero ambulante, alto, color sano, picado de viruelas, pelo castaño, ojos y barba al pelo, afeitado completamente, y viste pantalón de pana, blusa azul, alpargatas y gorra, natural de Barcelona, ha v ivido en la calle del Pon de la Figuera y Font de la Gualla, y sus padres han vivido en Jávega, sin que consten otras circunstancias, cito, llamo y emplazo al referido procesado para que dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado aj objeto de prestar declaración indegato- apercibimiento en caso contrario de ser declaradorebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y  agentes de la policía judicial de Ja Nación procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan á esta eáresl á mi disposición.
Dada en Lérida á 22 de Agosto de 1907.=Manuel G. Puen- te .= P or mandado de S. £., Domingo Sobrevals. JO—8482

LINARES
D. Juan Villanueva Berástegui, Juez municipal de esta : é interino de instrucción de este partido por usar de-Usencia él Sr. Juez propietario.V or  la presente requisitoria, que se publicará en la G a c e t a  

d e  M a d b i d , Boletín oficial de Jaén y tabla de anuncios de este Juzgado, se encarga á todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial la busca y ocupación del dinero y efec* toa que depues se expresarán, y la detención de la persona 6 personas en cuyo poder se encuentren si en el acto no ju stifican su legítima procedencia; pues así lo he acordado en causa criminal que instruyo de oficio bajo el núm. 247 del corriente año, sobre hurto en la mina de San Ramón, de este término, contra Antonio Cano Carmona.Dada en Linares á 22 de Agosto de 1907.=Juan Villanue- ya.=Por su mandado, Ildefonso Jurado.
Efectos y  dinero.

Cinco cajas de dinamita y cinco ó seis cartuchos sueltos d& la clase llamada primera.—Una moneda de 5 pesetas.—Una 
fa ca .—Otras ocho monedas de 5 pesetas.—Una cadena de metal de cuatro hilos con un dije figurando un caballo y un reloj de níquel. JO—8514

D. Juan Villanueva Berástegui, Juez municipal de esta ciudad, é interino de instrucción por usar de licencia el pro-
^ Por la presente requisitoria se ruega á las Autoridades, así civiles como militares, procedan á la busca de las ropas que abajo se expresan, y á la captura de las personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legitima adquisición, que le fueron robadas á José Pérez Rodríguez en la mañana del día 6 de Octubre de 1904 de una casilla enclavada en Ja era de Zambrana, de esta ciudad.Dada en Linares á 23 de Agosto de 1907.=Juan Villanue- va.=Por su mandado, por mi compañero Sr. Jurado, Anto
nio Muner. Ropas roladas.

Una chaqueta negra; un pantalón de pana, color ceniza; una colcha blanca labrada; un corte de pantalón de lana, oscuro; tres pares de calzoncillos blancos; una sábana de lienzo; ocho pares de calcetines blancos; un vestido de lana, color del Carmen; cuatro varas de cretona, azul y negra; un refajo color rosa, listado; un almohadón blanco; otro ídem azul blanco; otro idem rosa, listado en negro; dos camisas de mujer; un cernadero [blanco; un Santo Cristo, de metal blanco. JO—8483
o a o n a g a a O B n

El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad, en providencia ¿el día de hoy dictada en el sumario por muerte de Felipe Albadalejo Saez, ocurrida el día 28 de Marzo ds 1904 en la mina La Trinidad, el cual era natural de esta ciudad, ha mandado se cite á los parientes más próximos del mismo, por ser difuntos sus padres, y de estado viudo, para qu.8 en el término de diez días, contados desde el  ̂siguiente al que tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d b i d  y  Boletín oficial de la provincia, comparezcan en este Juzgado para ofrecerles el sumario; apercibiéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Linares á 26 de Agosto de 1907.=£1 actuario, Antonio Muner. JO—8484LOGROÑO

D. Carmelo Bar ron Saun, Juez municipal en funciones de instrucción de este partido.Por la presente se cita, llama y emplaza á Concepción Calleja Villoslada, de veintisiete años, hija de Pablo y María, soltera, natural de Antol, partido de Calahorra, vecina de Logroño, de profesión sirvienta y sin instrucción, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M'a d e i d , comparezca en este Juzgado á la práctica de una diligencia judicial en la causa que se le sigue sobre hurto de calzado; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como militares y agentas de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, poniéndola á mi disposición, y con las seguridades debidas, en la cárcel de este partido.Dada en Logroño á 28 de Agosto de 1907.=Carmelo Ba- rrón .=P or su mandado, Pablo Ápellaniz. JO— 8575
LORA DEL RIO 

D. Joaquín González Marino y Guerrero, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Castaño Rodríguez, vecino de Sevilla, y cuyas demás circunstancias y actual paradero* se ignoran, para que en el término de disz dísu. á c o n ta r  desde la  publicación del presenta en la G a c e t a  
D a  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca antti as te Juzgado á prestar declaración y responder á los cargos que le resultan en el sumario que se instruye por haber viajado dicho individuo sin billete en el toen 1 del día

22 Junio último; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.
Dado en U°.r3  ^  a Agosto de 1907.=JoaquínGonzález M ai'jno~E l Escribano, Ricardo Poves.

_ _ _ _ _  JO—8576
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de istruc- fiión de este partido.Por virtud del prssente,. y para que en el término de diez días, á contar desde él siguiente al de su publicación, comparezcan ante este Juzgado á  responder de los cargos que les resultan, cito á dos sujetos desconocidos que en las primeras horas de Ja noche del 16 del actual, armados con escopetas, trataron de sorprender á D» Antonio Campos Fuentes en el sitio llamado Salto de la Muía, de este término, sin que lograsen conseguirlo por no darle alean1 ce; bajo apercibimiento que de no comparecer les pararán los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial practiquen h ’is diligencias necesarias para la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado.Dado en Lora del .Río á 23 de Agosto do 1907.=Joaquín González Mariño.=Liuenciado José Maldonad o. JO—8538

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, JuOz de instrucción de este partido. rPor el presente ruego y  encargo á todas las Autoridades y agentes da policía judicial ordenen y practiquen respectivamente Jas diligencias necesa rias para el rescate de seis  ̂kilos de jamón, hurtados el 7 de Mayo último en la es taeión de Tocina-Empalme, déla  expedición núm. 25.375, cturada en Grijuelo para Córdoba, así t\omo la captura del su tor del hurto, que se supone sea xm  suyeto altor delgado, M&u portado, con gorra negra y un¿ pañuelo negro de seda al c.uello, y caso de se? habidos lo pongan todo ello á dispo&íeió. n de este Jugado; pues así lo tengo m andado en la causa que por el expresado hecho instruyo.Dado en Lora del Río á 28$ de Agosto3 de 1 §97. ~  Joaquín G. Mariño.=Licenciado José Maldonado. J 0 1—
D. Joaquín González Mariño y Gu erreroj Juez de instrucción de este partido.Por virtud del presenter y en causa que instruya*por estafa, cito á dos jóvenes, cuyos nombren y senas se ignoran,.que el 20 de Julio último viajaron sin billete e n d  tren 2̂ ', descendente desde la estación de Palma del Río á la de Psñ afior ó á la de esta villa, para quo-en el término de diez días* á  contar desde el siguiente al de la publicación de este edicto, comparezcan ante este- Juzgadoá responder de los cargos que les resultan; bajo apercibimiento que de no verificarlo lss-pararán los perjuicios que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas-las Autoridades y agentes de la policía judicial practiquen lás diligencias necesarias en averiguación.de quiénes sean los citados sujetos, y caso de dar resultado los pongan en conocimiento de este Juzgado.Dado en Lora* del Río - á¡ 28 de-Agosto de 1907.=^oaquín González Mariño.==Licenciado José Maldoaado. JO^-8539' 

LORGA
D. Cándido>Peláez Vesa*. Juez da instrucción de este partido.Por el presante edicto, que sa.; insertará en la G aceta be  : Madbid y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Aliñe- ; ría, se cita, llama y emplaza á la-persona que 8n los prim e- í ros quince días del mes de Mayo último vendieron en el m ercado de Cuevas á Fulgencio Perona Nicolás, conocido por Pedro el Poncho, de cficio marchante, una cerda, de once meses, para que en término de disz días, L  contar desde la in serción doí presente an la G aceta de Madbid, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la causa que instruyo por hurto de cuatro cerdos á Salvador Díaz Peñas, vecino de esta ciudad de Lores; apercibiéndole qfie si no comparece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho*Dado en Lorca á 27 de Agosto da 1907.=Gándido Peláez Vera.=EI Escribano, JoséFelíu. JO—8577
D. Cándido Peláez Vera, Juez da instrucción de este partido.Por el presente edicto, que se insertará en t e  G a c e t a  d e  

Ma d b id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama j? emplaza á Agueda Mirón Aranega, alias Oateta, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en té rmino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en dichos periódicos oficiales, comparezca en e3te Juzgado á prestar declaración en causa que instruyo por hurto da muebles y otros efectos á Isabel Mulero, vecina de esta ciudad, contra Gabriel Ruiz Reverte; bajo apercibimiento de que si no comparece le parará ei perjuicio á que hubiere lu gar en derecho.Dado en Lorca á 28 de Agosto de 1907,=Cándido Peláez V era.=El Escribano, José Felíu. JO—8578
LLERENA

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los procesados José García Navarro, natural y vecino de Multa, de veinticuatro años de edad, hijo de José y Antonia, soltero, de oficio del campo, y Andrés Sánchez López, de la misma naturaleza y vecindad, hijo de Serafín y Dolores, de oficio del campo y de veinticinco años de edad, cuyas señas personales y paradero se ignoran, para que en el fcérmhm de diez días, á contar desde el siguente al en que aparezca in- seta en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 'comparezcan en los estrados de este Juzgado á fin de ampliarles sus inquisitivas; aperci; bidos que de no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas ?tlas Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policín judicial procedan á la busca y captura de dichos procesados, y conseguido sean trasladados á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.También se llama á un individuo, cuyo nombre y circunstancias se ignoran, que ei día 25 de Octubre último escondió una escopeta entre unas matas, próximo al río Sotillo, entre los pueblos de Azuaga y Malcocinado, para que en el térm ino de cinco días comparezca en este dicho Juzgado á prestar declaración; pues todo así lo tengo mandado en ei sumario que contra aquéllos se sigue por hurto. §Dada en Llerena á 28 de Agosto de 1907.=Alberto H, Galán.=E1 Secretario, Manuel de Raya. JQ~~857'^
MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito del Centro de p¿ta Corte, dictada en suxq*»>j0 m1P en dicho Juzgado se in^cruye por lesiones inferirás l  ¿ Juana V icente Velasco, de ¿lez y ocho años de edad, \] jja ¿e Doroteo Vicente, cuyo Actual paradero se ignora. §g hace saber á éste por medio Leí presente el derecho a Le como padre, y por tanto, rer^gseatante legal de te lesionada, le concede el a r tículo lb9 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  se expide el presente en Madrid á 23 de Agosto de 1907.==V.° B .°=E I Jue^7 instrucción interino, Aldecoa.=El Escribano, p o r mi co.'nPaüero Sr- Pando, Joaquín Ferrer. JO—8486
MADRID—CONGRESO 

D. José Ml7rí.a Romero y Zurbano, Juez interino de primera instancia ó instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por ei presente Ci *°> Itep&o y emplazo al procesado Venancio Tijero Aguirre, d t treinta y siete años de edad, soltera* cesante, que vivió en la d<3 Carretas, núm. Id, piso cu ir^  to, y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria sé inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castados, con el objeto de notificarle un auto de procesamiento j  recibirla declaración indagatoria; apercibido qus de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á qu t' hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales sa desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi du 'Posición en la cárcel celular.Madrid 23 de Agosto de 1907.=José María Romero.=EF;h Ts~ cribano, P. D., Antonio Mota. JO—8 4 8 7 »

OCAÑA
EISr. Juez de instrucción de esta villa, en cumplimienft* de lo mandado por la Sección primera de la Audiencia provincial de Toledo en la causa que se siguió en este Juzgado^ contra Luis Santiago Peña, vecino de Dosbarrios, por lesiones Inferidas á Juan García López, natural de Jerez de la  ̂Frontera, ha acordado que se cite á éste para que bajo la  multa de 5 á 50 pesetas comparezca ante la expresada Sección y Audiencia el día 15 de Octubre, á las once de la m añana, en que han de dar principio las sesiones de juicio o ra l en dicha causa.Ocaña 14 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, F rancia- ¡so Moreno. JO—9243VALENCIA—MAR 
D. Francisco H. Sálvá y Pont, Juez de instrucción del distr ito  del Mar de Valencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza & Manuel Maldonado Gutiérrez, de treinta y cinco anos, de estado soltero, natural-de Alhama, hijo de José y de Carmen^ vecino de Hkrcelona, domiciliado en la calle de Ban Salvador, núm. 75, primero, de oficio relojero, á fin de que se presente en este Juzgado dentr© del término de quince días para responder de los cargos que le resultan en la efensa que se instruye contra el mismo sobre sustracción de cartera*;; baja apercibimiento que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el perj uicio? que hay a lugar.A la  vez encargo á todas las Autoridades, así civ fflss com a militares y dependientes de la policía judicial, pro* cedan á la- busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, c ún  las seguridades debidas, á las cárceles de esto capital y á  disposición de este Juzgado, si fuese habido.Dada en Valencia á 24*de Agosto dé 1907'.=Fr 'ancisco H , Salvá.=Salvador García Dechent. J 0 —8461

VALVERDE DEL CAMINO 
El Sr. Juez de instrucción de este partido, p or auto que hoy ha dictado en el sumario que se sigue contri i José Martín Cabezas por homicidio de Diego José Moreno, m  ítural de Espía (Portugal), soltero, jornalero, de diez y ocho años de edad, hijo de padres difuntos, ha acordado citar por medio de la presente á los parientes más próximos del intei rfecto al objeto de que comparezcan en este Juzgado ó manií lesten el punto donde sa hallan, á fin de instruirles del der *echo que les concede el art. 109 de la  ley de Enjuiciamiento < iriminal; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio á que h  aya lugar.Yalverde del Camino 21 de Agosto de 1907.= SI Secretario, José Vázquez. * JO—8463

Juzgados municipales
MADRID—HOSPITAL 

En virtud de providencia dictada en el expedí ente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado b* ijo el núm ero 1.563 de orden del año actual por lesiones á P^edro Gondíu contra Andrea Alcaide López,, se ha acordado cite al $ri« mero por medio del presente, en. atención á ign< ararse su actual domicilio y paradero, para que el día 3 del m .<ts.de Octubre próximo, á las nueve horas del mismo, compe.rezca anta la. sala^audiencia de este Juzgado, sito en la calle </e la Esgrima* número 2, principal, á fin de que concurra al de la.celebración del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de los testigos y demás medios de prueba de. qu& intente valerse; en la inteligencia que de no verificarho le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Y para que sirva de eitación m  f  orma á Pedro Gondín* expido el presente para su insereión. en la  G a c e t a  d b  Ma
d b i d , que firmo en Madrid á 15 de Septiembre da 1907.=Vis* to Bueno.=J. de R ivera.=El Sec retario suplente, Gregorio Esteban. JO—9206

En virtud de providencia dictada en el expediente de ju icio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el num e- ro 1.518 de orden del £ño achual por lesiones que padece Andrés Espasandín, se ha aco rdado se cite al mismo por medio del presente, en atención á ignorarse su actual domicilio y  paradero, para que el dí.a 3 del mes de Octubre próximo, A. las nueve horas del mir^nio, comparezca ante la sala audiem» cía de este Juzgado, s'ito en la calle de la Esgrima, num. 2 t principal, á fin da qu.q concurra al acto de la celebracióndeí juicio,^ al cual deber ¿ concurrir acompañado de los testigos y demás medios d'¿ prueba de que intente valerse; en la teligeneia que de no verificarlo le parará el perjuicio 4  qu0
haya lugar en d erecho.Y para que *Lrva de citación en forma á Andrés Espas&F din, expido ¿i presente para su inserción en laGACBTA'D® 
Ma d b id , qu e firmo en Madrid á 15 de Septiembre de 1967,.— V.° B .° = j . ¿e R ivera.=El Secretario suplente, Gregorio teb&a. JO—W  jp

Jurisdicción de Guerra.

CORUÑA
' D. Nicolás Gontreras Rodríguez, primer Teniente del re gimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, j  Juez ins- ? tructor nombrado del expediente que por la falta 'de conces- | tración ante la Caja da Lugo se instruye al recluta destinadaI á este regimiento Guillermo Díaz.I En uso de las facultades que la ley me concede, y por la | presente requisitoria, cito, llamo y empla^o al recluta Gui* | llermo Díaz, destinado á este regimienta, para que en el té r-  ¡ mino de treinta días, desde su publicación en el Boletín oficial |  de la provincia de Lugo y  G a c e t a  uís M a d b id , comparezca en ¡ este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Caba- |  H e r ía  que ocupa este regimiento, al objeto de prestar decía: 9 ración m  el expediente ojue se le sigue por las razones anta
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d ic tas, y  al no comparecer en el término marcado será de
clarado, rebelde, é se presente, en caso contrario, á las A uto
ridades del punto donde resida, las que lo comunicarán á 
este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requ iero  á tedas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de policía judicial, que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido recluta, y caso de ¿er habido 
lo rem itirán á este Juzgado con las seguridades convenien
te s; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Corana á 12 de Agosto de 1907.= N  i colas Con- 
treras. JG—3665

D, Bernardino Alvarez Otero, Comandante del regimiento 
Infan tería  de Isabel la Católica y Juez instructor nombrado 
^para in s tru ir  el presente expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1905, por haber faltado á concentración para su 
«destino á Cuerpo, Emilio Blanco Catoira.

Por la presente requisitoria cito^ llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de Felipe y Manuela, natural de Santa Ma
ría  de Oza, Ayuntamiento de ídem, partido de Coruña, p ro 
vincia de ídem, de estado soltero, de veintiún años y diez me- 
uses de edad, de estatura un metro 538 milímetros, para que en 
«1 término de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
Coruña, comparezca ante mí en las oficinas del referido Cuer 
po para responder á los cargos que le resultan en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar, 

v- A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 16 de Agosto de 1907.=E1 Comandan
te ,  Juez instructor, Bernardino Alvarez. JG—3666

D. Bernardino Alvarez Otero, Comandante del regimiento 
Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 
nombrado para instru ir expediente contra el recluta de este 
Cuerpo Alonso Germ&de Barros por falta á concentración.

Por la presenté requisitoria cito, Hamo y emplazo al ci
tado recluta, hijo de Ernesto y Melchor a, natural de Santa 
María de Vigo, Ayuntamiento de Cambre, partido de Coru- 
ma, provincia de ídem, de estado soltero, de veintidós años de 
«dad, de oficio labrador, su estatura un metro 610 milíme
tros, para que en el preciso término de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id  y Boletín oficial de la Coruña, comparezca ante mí en las 
oficinas del referido Cuerpo, para responder á los cargos que 
le  resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que 
«i no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido sea conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dada en Coruña á 16 de Agosto de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Bernardino Alvarez JG—3667

D. Segismundo García Encinas, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tru c to r  del expediente que se instruye al recluta José G ar
cía Ruiz por la falta á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do José García Ruiz, natural de Golmar, Ayuntamiento de 
ILaracha, en esta provincia, soltero, hijo de Juan y Manuela, 
de oficio jornalero, para que én el térm ino de tre in ta  días, 
contados desde la publicación de la presente requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Príncipe Alfonso, y á mi disposición, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por falta á concentración; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en dicho plazo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca ¿ mi 
disposición con las seguridades debidas; pues así lo tengo 
«cordado en diligencia de este día.
v Coruña 10 de Agosto de ^O I— V ^ B .^ E l  primer Teniente, 

Juez instructor, Segismundo García Encinas ==MatíasMuñiz.
_________  . JG—3668

B. José Llamas del Corral, prim er Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que por la falta á concentración me hallo in s tru 
yendo contra el recluta de la Caja de esta capital y destinado 
¿  este Cuerpo Antonio Trillo Bregua.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A n
tonio Trillo Bregua, natural de Culleredo, avecindado en 
C urtís fCoruña), hijo de Francisco y Ramona, soltero, de 
veintidós años de edad, de oficio labrador, de estatura un 
m etro 606 milímetros, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisi
to ria  en la G a c b t a  d b  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
m ilitar, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, a mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que por la falta á concentración contra él me 
hallo  Instruyendo; bajo apercibimiento qus si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ct'mo m ilita 
re s  y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
^encías en Diisea del referido recluta, y en caso de ser h a 
bido lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi v disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este á'te* 

Dada en la Coruña á 20 de Agosto de 1907.—José Lb^mas 
del Corral. JG -3725 '

FERROL
D. Alfredo Ábella Brage, primer Teniente del regimient a 

Jn fa n te n a  de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 

orden de 13 de Febrero de 1907 {D. O. núm. 3o) el soldado de S 
^ste Guerpo José Luaces. Dopazo, hijo de Andrés y de María, I 
jQ&tural do Lavacengos, Ayuntamiento de Moeehe, provincia I 
de Coruña, nació en 12 de Febrero de 1885, de oficio labra- I 
dor, cuyas senas particulares no se citan por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el térm ino de trein ta días, á contar 
desde la feclia, se presente en este Juzgado á fin de que sean 

Npídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese e¿ dicho plazo, siguiéndole el per
j u r i o  que haya lugar.

A en nombre de 8. H. el Rey (Q, D« & ), exhorto

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza en esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

T para que la presente requisitoria tenga la debida publi - 
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín ofi * 
cial de la provincia de Coruña.

En Ferrol á 12 de Agosto de 1907.=Alfredo Abella.
JG -  3686

D. Joíié del Valle Galtier, Capitán del batallón segunda re 
serva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado de 
orden superior para la formación del expediente al soldado de 
este batallón en situación de «8gunda reserva Simón Amado 
Seijo, motivado á haberse ausentado del punto de su residen
cia sin autorización, dejando de pasar la revista anual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este batallón Simón Amado Seijo, natural del A yunta
miento de Sorantes (Coruña), de trein ta y un años de edad, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, aire marcial, producción buena, señas particu 
lares ninguna, para que en el preciso término de trein ta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d b  M a d b id , comparezca en las oficinas de este batallón, 
sitas en la calle Real, núm. 144, de esta ciudad, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado seré declarado rebelde, parándo
le el-perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen - 
cías en busca del referido encartado Simón Amado Seijo, y 
caso de ser habido lo hagan presente á las oficinas de este 
batallón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Ferrol 13 de Agosto de 1907.=José del Valle.
_ _ _ _ _  JG—3652

D. Luis Alonso Palomares, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 13 de Febrero de 1907 (D . O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo Valentín Fuster Gómez, hijo de Vicente y de An
tonia, natural de Barbos, Ayuntamiento de Ortigueira, pro
vincia de la Coruña, nació en 1885, de oficio jornalero, esta
tu ra  un metro 545 milímetros, cuyas señas’particulares no se 
citan por no constar, á quien de orden superior instruyo ex
pediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en la busca del mencionado indivL 
dúo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

. Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

En Ferrol á 13 de Agosto de 1907.=Luis Alonso. JG—3669

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (.D . O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo Nicolás Rivas Llago, hijo de Rosendo y de Jua
na, natural de Valdoviño, Ayuntamiento de ídem, provin
cia de Coruña, nació en 8 de Septiembre de 1885, de oficio 
labrador, estatura un metro 615 milímetros, cuyas señas 
particulares no S8 citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

En Ferrol á 13 de Agosto de 1907.=Rafael Martínez.
JG — 3685

D. Ricarda Ortíz Lópsz, prim er Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que por haber faltado á concentración á filas me hallo 
instruyendo contra el recluta de este Cuerpo José María F ra 
ga Prieto.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado José 
María Fraga Prieto, hijo deJosé y de Josefa, natural de So- 
moras, provincia de Coruna, y cuyas señas personales se 
ignoran, para que en el término de tre in tad ías, á contar des* 
de la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en el cuartel de Nuestra Señora délos 
Dolores, en esta plaza; en la inteligencia que de. no verificar
lo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu- 
i>iere lug-ar.

A. m  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á tudas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y orden judicial, practiquen activas pesquisas en bus
ca del Qifcdo individuo, y caso de ser habido lo pongan en 

I calidad de Ur6S0 mí disposición..
I Dada enF eiH,ol á 14 d8 Agosto de 1907,=Ricardo Ortíz.

JG—3670

j D. Enrique C errad ,\^r°£ ueíra» segundo Teniente del regí- , 
¡ miento Infante-ría de ¿/Aliara, ñúm. 8, y Juez instructor del j 
> mismo. . . .  i
* Habiendo faltado á la r&ción dí$\uqe$ta por Re&l Qr- ¿

den de 13 de Febrero último {D. O. núm. 36) el soldada 
de este Cuerpo Eliseo Regó Fernández, hijo de Antonio y de 
Antonia, natural de Joruca, Ayuntamiento de Trabada, pro
vincia de Lugo, nació en 14.de Abril de 1885, de oficio labra
dor, estatura un metro 595 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia^ m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que en el término de treinta d ia s , á con
ta r desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.

En Ferrol á 14 de Agosto de I907.=Enrique Cerrad*.
' ■ 7 ;. ; : : - JG — 3684 -

D. Luis Ledo Godoy, primer Teniente del regimiento In
fantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (¡D. O. núm. 36) el soldado 
de este Cuerpo Juan Lamigueiro Fragüela, hijo de Santiago 
v de Manuela, natural de Labacengos, Ayuntamiento de Moe- 
che, provincia de Coruna, nació en 21 de Agosto de 1885, de 
oficio labrador, estatura un metro 610 milímetros, cuyas se
ñas particulares no se citan por no constar, á quien de orden 
superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus-, 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado ¿ 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y á los agentes de Autoridad judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

En Ferrol á 15 de Agosto de 19Ó7.=Luis Lado. JG—-3714

D. José Santos y Torres, primer Teniente de A rtillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
del expediente seguido contra el recluta de la zona de Mon- 
forte, para el reemplazo de 1905, Jesús López Fernández, por 
falta á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Jesús López Fernández, hijo de Manuel y do Antonia, na
tural de San Martín, Ayuntamiento de Neira de Insá, p ro 
vincia de Lugo, avecindado en Riosubil, Juzgado de prim era 
instancia de Becerrea, nació el 3 de Julio de 1885, de oficio 
labrador, su estatura un metro 670 milímetros, en cuya filia
ción no constan otras senas personales, para que en el preci
so término de trein ta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado de instrucción,'sito en el baluarte del Infante, 
de esta plaza* á responder á los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido será puesto á 
disposición de este Juzgado, siendo conducido con las segu
ridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que tenga la debida publicidad en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , expido la presente en Ferrol á 18 de Agosto de 1907. 
José Santos. JG—3687

D. José del Valle Galtier, Capitán del batallón segunda 
reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado 
de orden superior para la formación dpi expeliente al solda
do de este batallón en situación de segunda reserva Gerardo 
Núñez Vidal, motivado á haberse ausentado del punto de su 
residencia sin autorización, por haber dejado de pasar la r e 
vista anual.

Por la presente requisitoria llamo, cito emplazo al soldado 
de este batallón Gerardo Núñez Vidal, natural de la p a rro 
quia de Barrio, Ayuntamiento de ídem (Orense), de vein ti
siete años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son: pelo negro, cejas ídem, ojos negros, nariz regular, b ar
ba naciente, bosa regular, color bueno, frente regular, aíre 
bueno, producción buena, señas particulares ninguna, esta
tu ra un metro 568 milímetros, para que en el preciso térm i
no de tre in ta  dí&s, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en las ofi
cinas de este batallón, sitas en la calle Real, núm. 144, de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que de orden superior se le sigue; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio a que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 6xhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto eiviles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido encartado Gerardo Núñez Vida], 
y caso de ser habido lo hagan presentar en las oficinas de 
este batallón á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Ferrol 19 de Agosto de 1907.=José del Valle.
 ________ __ JG—3715

ANUNCIOS OFICIALES
Fábrica de Electricidad del Norte.

Sociedad  anón im a.
Por acuerdo del Consejo de administración se pone en co

nocimiento da los señores obligacionistas de dicha Sociedad 
que á partir del día 1.° de Octubre próximo queda abierto el 
pago del cupón núm . 18 de las obligaciones de la misma en 
las oficinas de la Compañía, sitas en esta Corte, calle de Mar
tín  de los Heros, núm. 60, de seis á ocho de la tarde, en don
de S3 facilitarán las oportunas facturas.

Madrid 18 de Septiembre de 1907— El Director, El M. 
Camarines. X—2227
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 20 de Septiembre d e  1 9 0 7  

com parada con la  del díü anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS — — ^ = -  ----------
O ía 19. Ola 20.

Deuda perpetua al 4  ° / 0 in terior.
Serie F, de O). 000 pías, no mi nales  82/25 82,35
Idem E, de .25.0)0 ídem 'id..................... 82,35 y  30 82,40 y 45
Idem D, de 12,-300 ídem id ................. . . . .  82.80-70 y 05 82,75
Idem b\ de 5.000 ídem id    83,85-95 y 90 80,95 y_ 84%
Idem 2*, de 2,500 ídem id ..................... 84*50 84,59-40 y 40
Idem A, de 500 ídem i d . . . ............ . . . .  84,45 y 50 81,50 y 40
Idem G v 11, de 100 y  200 ídem id  » 84.40
E n diferen tes series....................................  82,80 y 45 84,50 y 20

Dsmin al 5 %  amortizable.
Serie F. de 50.000 pías, nominales  100,80 100,85 y 80
Idom A de 23.000 ídem id ........ 100,85 y 80 ¡100,85
Idem /;, d< 12.500 ídem id  *........  100,95 100,80 y 90
Idem íi, cíe 5.000 ídem id........  101 °/0 y 100,95] 100,90
m lem P, de 2.500 ídem id ........ 101% 100,99
Idem A, efe 500 ídem id ... 101% y 100,95 101°/o
Ea diíerenles series..................................  10U/o y  100;95 101% y 90

Sancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.......................  150% 449,59 • y 448%
Compri Arrendataria de Tabacos, ídem. 490,59 y  401% 4027.
Banco ij.ijed.eeario de España, ídem ... 2277o *
Idem id., cédalas al 4 °/0 590 ptas  103,25 103,25
^dem id., ídem al 4 %  100 ídem  * *
Banco de Castilla, acciones  » 83,50
Banco Hispano Americano, idem  » »
Banco Español de vnvdilo, íd em  IOS1 J/0 » ,

Resumen genera! de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior  ............  375.400
Idem id. al. 5 por 199,amortizable..................................... . . . .  435.500
Banco I í i pote cario.—Cedidas al .4 por 100. *........................ . 2.500
Acciones del Banco de E spaña;.........................    22.000
Idc tn < 1 el I i ai 150 Hipotecario do ^spaila..................................  0.000
Idem del Banco Hispano Americano . , . . ...................... AL000
Idem de la compañía Arrendataria de T abacos..................   4.000

Cambios medios oficiales sobre plazas ex tran je ras.
París, á Ja vista,.. . . . . .  113,425 [ Londres, á la vista  28,525

 O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 0  d e  S e p t i e m b r e  d e  1 9 0 7 .

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducido á 0o

yen milímetros

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del viento.

E S T A D O  

del cielo.
Seco.! Humedecido.

[ 12 de la no ch e..................... * 711.01 14.4 11.2 8.3 67 S E ................. B risa. . . . . . . Despejado.

s i 709 37 13.3

21.4

9.9 7.4 65 N E . . . . ........ Id e m ............ Idem.s o de la m añana........ ..

9 rlí> l*! íYlílíTi 712.73 13.8

16.0

7.9 41 E ................... Brisa ligera.. Idem.

12 del día 711.92 27.7 7.9 28 S .................... B risa ............ Idem.

51 di* la tarde31 710.65 29.0 16.6 7.7 26 S S E .'......... .. íd e m .. . . . . . Idem.

6 de la tarde 710.57 24.2 14,5 7.3 33 S .............. .. C alm a.......... Idem.

9 de la noche........................ 711.05 18.1 12.0 7 .4 48 s w _____ _ Brisa ligera.. Poco nuboso.

Temperatura máxima del aire á la sombra.,. . , .  30,1
Idem mínima.......................................................................  12 2

Diferencia........................................................... 17,9
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la

tierra.............................................. ..................................... 38,7
Idem id., dentro de una esfera de cristal.. . . . . .  58 ,0

Diferencia, j ............ 19t3
Temperatura máxima & cielo descubierto, junto

á la tierra vegetal ó laborable.................................  41,2
Idem mínima ídem.. . . . . . .  ................... .. 11,1

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . .  30,1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros).................... ....... ................  179

Oscilación barométrica ídem (milímetros). . . . .  3,4 
Altura ídem con respecto á la media anual, á  las

nueve horas de la noche............. .......... 4,1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros)...................................................... . .  »

Sol completamente despejado . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 h 40 m
Sol entrevelado por nubes 6 vapores........... . 0 h 30 m

Total de insolación durante el día.......... 10 h  10 m

IN S T IT U T O  C E N T R A L  M ETEO R O LÓ G ICO
Observaciones meteorológicas de España y del extranjero.—V i e r n e s  20 de Septiembre de 1907.
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nivel 
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VIENTO
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del cielo.
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En las 21 horas.

ESTACIONES
Dirección.

F 
u 

erza
 

deOfi 
9.

Lluvia 
ó 

n
ieve..

Temp.a eit,a ESTACIONES
Dirección.

F
u

erza
 

de 
0 

á 
9.

L
luvia 

ó 
nieve 

..

Temp.® eit.*

Máx Mín. Máx M ín.

V iru J| n ITi 5 1 •Ti, (8 h )

(7h )
(7h \

771.4 10.6 84 E N E , , 1 Despejado... 
Brumoso.. . .

Rizada ............. 22 2 7.8 M álaga .. Í9h ) 768.2 24.6 79 S ................ 1 Despejado .
despajado 

^espejado .. 
Idem -----. . .

L la n a ............... 25 19
Gris .^ez— ........
Saint M nthicu. . .  

^sln de A ix ., . . . .

B ia n itz . .... .....................
TJ* 0 .TUti 1 í

772.5 12.4 98 EN E 1 Idem . . . . . . . . 20 11 Melüla............ . . .< 9 h  ) 
(9h (

25.6 90 E ................ 3 R iza d a ............. 27 20
769.2 14.2 89 E ............... 3 Despejado.. . 

Idem .............
Id e m ................ 23 9 Jaén 767.9 23.5 50 0 28 17

767.7 13.2 77 E N E 3 Idem ............... 29 12 Granada Í9h ) 765.4 21.4 63 N E ............ 1 28 14
(7h 1 767.7 18.3 89 Calm a. . . . 0 C. despejado 

Idem .............
C alm a.............. 28 17 Almería (Sh )

(7h ) 
(7h ) 
(7h í

767.9 14.2 84 N E ............ 1 25.5 11.0 M u r c ia . . (9h ) 76S.0 21.2 62 S W ................... 3 Idem ............. 30 14
768.1 20.0 55 N . . ........... 1 B ru m oso . . . . M a reja d a . .  . .  . 27 18 A licante........ . . .  (9h ) 767.3 29.0 62 S E ............. 0 Idem ............. 30

¿
25
29

18
N iza......................
■ 1' o  ir r'iiTi A  Ti ii ¡

767.3 18.1 65 s w 2 Despejado.. .  
Idem ............

R izada.. . . . . . . 26 15 Valencia. (9h ) 76S.8 22,0 67 W .............. 0 Idem ............. K^alma........................

(7h ) 768.3 8.0 99 VP.............. 0 21.2 4.4 A lbacete. . . . , (9h ) 769.4 17.9 56 S E ............. 0 Id em .............
¿

"P 4i r :n ̂ (7h )
, (9h ) 
{ílii ) 
(Sh )
(91* ) 
(8h ) 
(Sh ) 
(7h )
(81i )
(«ti ) (9h 1
(«h )
(9h ) 
(9li )
(91i )

770.7 11.1 93 N E ............ 2 Idem ............ 21.4 9.9 • riudad R e a l .---------(9L )
(9h )

769.1 20.1 75 ESE 0 Idem ............. 7
San Sebastián . ..
BíIirV> . . .

766.4 21.6 84 N W .......... 2 dem ........................ v^alma....................... ... 24 11 Cuenca..........
76S.2 19.8 62 S E ............ 0 Id e m .. . . . . . R iza d a ............ 32 11 M adrid........... (9h ) 768.6 20.8 33 S E ............. 0 Idem ............. 26.1

25
14.0
12
13
12
n
9

14*5

S I  'Ti Ifli T ''1 If li il I'*J| I1* El Escorial (9h ) 769.0 20.4 45 N E ............ 0 Idem .............
O  n 1 l 766.7 20.4 64 NE 2 v>. despejado 

nuboso ................

24 U Segovia........ (9h ) 768.0 1S.0 46 S E ............. 0 Idem . . . . . . . 24
27
26
26
24.8

A m í .................... ¿766.8
708.3

E ............... 1 L la n a .............. A vila .. . . . . . . . . . ( 9 h )  
(9h )

t770.6
763.6

17.0 43 S E ............ 3 1 dem ............
16.0 99 S E ............ 2 Despejado... 

N iebla.. . . . .
Picada.............. Guadalajara 18.8 49 Ñ ............... 0 Idem . . . . . . .

in , * 768.3 12.2 93 \V.............. 1 M arejada......... 23 11 Soria.............. Í9h ) 769.3 16.4 72 E N E 0 Idem .............
Tin vi xí uirii'p. . . . *» 760.3 19.0 83 C aim a.. . . 0 Idem ............. L la n a . . . . . . . . Huesca (9h ) ¿767.1 22.8 35 N E ............ 0 Idem .............

767.9 19.9 57 N E ............ 0 Despejado.. .  
Nuboso.........

30 13 Zaragoza.. (9h )
Pontevedra.........
Vi í~rn, ......... .. +

768.3 15.4 75 NW 0 26 10 T eruel.......... . (9h ) 769.9 14.5 75 E . . t .......... 0 Id e m .. . . . . . 28
28
25
24
27

8
14
16
20
17

Toríosa........ . (7h ) 76S.3 16.2 77 N ............... 0 ^dem.............V .............. ..
Orense..................
L e ó n ...................
B urdos................
Vnliáflolid . . . .

; 767.0 23.6 81 , ,E ...................... 1 Idem ............. 33 11 Barcelona (9h ) 768.9 22.5 55 N . .......... 0 Idem ............. IMareiadív
¿767.2 16 6 64 E ............... 1 D espejado... 

Idem .............
32 9 Mahón.......... (9h ) 767.6 23.4 69 N E ........ . 2 v;. despejado 

Idem .............767.8 17.6 45 E ................ 0 27 9 P a lm a .. . . . . , ■ • • • (9h )
Í7h 1

767.4 22.0 74 2 v a lm a .. •
768.4 16.1 44 N E ............ 1 Id em ........ 28 3 Orán 767.0

766.5
763.9

18.7
23.5
19.0

SE I Despejado.. .  
N uboso.. . . .  
Brumoso.. . .

Salannaica, 
Zam ora................

(9h ) 
(9Ii ) 
(9h ) 
(Bh }

¿767.3
770.0

* 21.4 42 N W .......... 0 Id e m .. . . . . . 33 9 Argel. . . f7h 1 W 1
18.0 ¿ N E ........... 0 Idem ............. 23 6 Túnez. . Í7h \ Calm a___ 0

767.9 18,0 72 E ............. 0 Nuboso........ L la n a ............... 25 14 Sfaks............
L iorna..........

. . . . ( 7 h )  
Í 7h ) 767.6

766.1
17.6 53

64
E .......... 2 Despejado . .  

Id e m .. . . . . . .T ,-:Ü OY-i £, . ................. Bh { R o m a .......... (7h ) 15.2 N ............ 3
Fundía 1 .............. (8h )
Punta D elgada. . (7h )
A n ^ ra . .. . .......... (8h )
H orta....................(8h )j
L agaña ..............................(9h j

•> rn i7  Tone rife í9h \

767.8 
764.4
764.0

766.0

21.0
22.0
18.2

27 3

86
87
88

41

s s w .........
S E ........ ..
Caim a___

N E ...........

2
3
0

1

Cubierto. . . .  

C. despejado 
D espejado.. .

C. despejado
Id em ............
D espejado.. .

despejado 
Despejado . .  

Idem .............

Idem .................
^ icada..............
L lana................

3

2

24
25
26

30

20
17
18

23

Cagliari........ .
Palerm o........
Bodo..............
Cristiansund
Riga-.-................
Moscou .................

.... {7h ) 

.... (7h ) 

.... (7h) 

. . . .  (7h )
---------(7h )
.... Í7h ) 
.... (7h ) 
. . . .  (7h ) 
. . . .  (7h 
—  Oh )  

f ? h  1

764.2
764.7
749.7
763.1 
761.9
758.1 
766.4
771.6
769.7 
771.0
768.7 
772.6

20.0
18.0
4.2
9.2

10.4 
6.4

10.2
7.6

12.0
11.4 
14.6 
10.9 
24.0

9S
95

N ...............
SW ...........
W ..........................

| w ..........................

S w s w . .  .

¡N W

4
2
8
8
1
1

Lio v i a . . . . . .

C abierto . . . .

L l u v i a , . , ,  

cubierto . . . .

Idem .............
Idem .............
Despejado . .

N iebla .____
Cubierto , . . .

Idem ........................

Despejado. . .  

Cubierto . .  - .  

Despejado . .

2
14
4

sáceres ............. .
Badajoz................
C órdoba. . . . . . . .

oevill a . ..................

(Oh ) 
(9h j 
(9h 
(9h )

767.2 
766.5 
766.7 :

23.1
25.4
23.0

62
53
50

E ....... .
N ^ ______
N ...........

3
0
1

32 
35
33

18
16
17

N icoiaiew ...
Feldkirch___
Crenorvitz

Iw...........
¡C alm a-----
¡NW

1 
0
2

i 766.8 25.0 49 N E ............ 4 31 17 ^racovia. Iw 2
2
9

H uclva................
San Fernando . . .  

T arifa ..................

(9h ) 766.2 26,3 41 2 32 18 Pola . . . Se ñ é .........
|W N W .. . .
Ine

(Bh ) 767.0 21.4 62 EÑ E *//.!! 4 ^dem............. Llana ............... 29 10 Viena . . . . Í7h 1
(Oh ),',.762.5 23.4 78 E ................ 6 vj. despejado. R izad a ............. Ch afnriníis 'l 91 1 RUada . . . . . . . 26 17l‘

Las temperaturas máximas son de la víspera*

P A R T E  N O  O F I C I A L

SUBASTA EXTRAJUDICIAL
El día 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la  

N otaría  de D. Luis Gallinal (Ariabán, 7, primero), se 
Subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara do Braganza en esta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los días laborables, 
de dios á una. X—2165

NUHYOS MODELOS OFICIALES
á que lian de ajustarse las liquidaciones del Impuesto 
de Derechos Iieales y  transm isión de bienes, con arre
glo á la circular de 1.° de Mayo último, editados por 
indicación de la  Dirección general de lo Contencioso ¡ 
del Estado á fin de obtener una completa uniform i- l 
dad en esta servicio. * f

Los pedidos, al Sr. Administrador da la G a c e t a  d b  1 
M a d r i d ,  Pontejos, núm. 8 . ¡

j NOVEDAD INGLESA
¡La  Zurc i dor a  Mecánica!

| Con este aparato hasta 
¡ un niño puede rápidamen- 
| te y  sin igual perfección

zurcir y remendar 1 /  JT
medias calcetines y tejí- Jija 
dos de todas clases, sean 
de lana, de algodón, hilo J | |

No debo faltar en H /| ¡§ 1
ninguna familia HjfiJl IjM §

Se remite libre de g a s- i m  i
tos, previo envió de d i e z  ¿ f  I

i p e se ta s*  j j ®  |
Depósito: Patent Magic i

Weaver, Paseo de Gracia, |
gy, BARCELONA. |

■ w w ^ w iiw jM B JM g T m M .g ra c E . m  * m m b w m  « — » * M » w > i 5 lC T B ar  ,J

POLICIA GIIB1BNATIVA
MADRID

S e  h a l l a  á  l a  v e n t a  

e n  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  

d e  l a  G a c e t a  d e  M a »  

d r i d ,  P o n t e j o s ,  8 ,  e l  

R e a l  d e c r e t o  r e o r g a n i 

z a n d o  l a  P o l i c í a  g u b e r 

n a t i v a  d e  M a d r i d ,  R e 

g l a m e n t o  d e  l a  E s c u e l a  

d e  P o l i c í a ,  C o n v o c a t o -  j  

r i a  p a r a  c u b r i r  l a s  p l a 

z a s  v a c a n t e s  e n  e l  

C u e r p o  d e  V i g i l a n c i a  

d e  M a d r i d  y  P r o g r a m a  

p a r a  l a s  o p o s i c i o n e s .

|  Precio: 5Q cts. depeseta.

SANTO S DEL DÍA
San Mateo, evangelista,

ESPECTÁCULOS
Z A R Z U E L A . — A  l a s  7 . — L o s  v e t e r a n o s ? . —

L a  Bohemia (cuatro a s S o s ) .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

A P O L O . — A  l a s  7 . . — L a  s u e r t e  l o c a . —  L *  
m a l a  s o m b r a . —  E l  p r i m e r  r e s e r v a . —Cinema— 
t ó g r a f o  n a c i o n a l .  _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

_  E S L A V A , — A  las 7.— L a  c o n q u i s t a  á e l  m a 
r i d o  y  A p a g a  y  v á m o n o s . , — L a  h o s t e r í a  del 

L a u r e l  . —  T o d o s  s o m o s  u n o s  ( e s t r e n o ) . — L *  

v i d a  a l e g r e .  _ _ _ _ _

~ C Q M I C O , — A  l a s  7 . — L a  P u e r t a  d e l  S o l . —  

L a  b r o c h a  g o r d a . — L a s  e s t r e l l a s . — ¡ Q u e  s o  v a ,  

á  c e m * r l


